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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novredad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo expuesto por el Ministro 
de la Guerra, y conforme con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° De la suma de 5.930,000 rs. 
no invertida hasta el dia, correspondiente al 
crédito de 10 millones de reales asignado pa
ra armamento en el art. del capítulo X de 
la sección duodécima del presupuesto de 1856 
al Ministerio de la Gobernación, se trasfiere 
al de la, Guerra la cantidad de 3.160,000 rs., 
cj'üe será considerada como suplemento al ar
tículo 1.° del capítulo XXYII de la sección dé
cima del presupuesto del presente año de 1857 
para ser empleada en el mismo objeto de cons
trucción de armas.

Art. 2.° La cantidad de 2.770,000 rs., res
to del expresado crédito de 10 millones de 
reales, queda anulado.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente 
cuenta de este decreto á las Córtes, con arre
glo al art. 27 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á 1 i  de Marzo de 1857.— 
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

INSTRUCCION

PARA LLEVAR A EFECTO EL REAL DECRETO DE 1 4 DEL COR
RIENTE, POR EL QUE SE DISPONE LA FORMACION DEL CENSO 
GENERAL DE POBLACION EN LA PENÍNSULA É ISLAS ADYA

CENTES.

CAPÍTULO I. :

De los funcionarios encargados de la formación del censo y  
de las operaciones preparatorias.

A rtículo 4.® Luego que los G obernadores de las p ro 
v incias reciban  el expresado Real decreto y  esta in s tru c 
ción , d ispondrán  que am bos docum entos se in se rten  en  
los Boletines oficiales para  conocim iento de todos los h a 
bitan tes y el m ás exacto cum plim iento  po r p a rte  de los 
Alcaldes de los pueblos.

Al p ropio  tiem po c ircu la rán  ejem plares á todas las 
A utoridades y corporaciones que deban  rem itir  datos pa
ra  la form ación del c e n so , ó que de alguna m anera  p u e 
dan  cooperar al b u en  resu ltado  de los trabajos que se 
les encarguen .

T anto los Alcaldes como las dem as A utoridades y 
corporaciones á quienes se d irija  la instrucción  po r los 
G o b e rn ad o re s , acusarán  el recibo inm ediatam ente .

A rt. 2.° Los G obernadores p rocederán  sin dem ora al 
establecim iento  de Ju n ta s del censo de p o b lac ió n , que  
se rán  de tres clases:

1.a Jun tas de  p rovincia.
2.a Jun tas de  partido.
3.a Ju n tas m unicipales.

Estas ú ltim as se su b d iv id irán  en  tan tas  secciones 
cu an tas sean necesarias á fin de que  en  u n  solo dia pue
dan  recogerse todas las cédulas de inscripción de los h a 
bitan tes com prendidos en cada sección.

A rt. 3.° C om pondrán las Jun tas de provincia:
4.® El G obernador de la m isma , P residente.
2.® Dos individuos del clero c a te d ra l , si los h u b ie re  

y  en  su defecto o tros dos eclesiásticos.-
3. El Fiscal de la Audiencia te rr ito ria l, d^nde resida , 

y  en su  defecto el Juez de p rim era  instancia m ás a n 
tiguo.

4.® El A dm inistrador de H acienda pública .
5.® Dos D iputados provinciales.
6.° Dos Consejeros provinciales.
7.° Dos ind iv iduos de la Sociedad E conóm ica, donde 

la haya.
8.® El Com isario régio de A g ricu ltu ra , donde le h u 

b ie re , y  en su  defecto un  ind iv iduo  de la Ju n ta  p r o v in -  
cial de A gricultura.

9.° El Inspector p rov incial de Instrucción  p rim aria .
10. El Secretario  del G obierno c iv il, que lo será  de 

la  Jun ta  con voz y  voto en  ella.
El G obernador P residen te  designará  las personas de 

que  tra tan  los párrafos 2.a, 5 .°, 6.°, 7.° y  8.°
Art. 4.° Las Ju n tas de p artido  se co m p o n d rán :
1.° Del Juez de p rim era  instanc ia  , P residen te .
2.° Del Alcalde y  de dos indiv iduos m ás del A y u n ta 

m iento.
3.° De dos Jueces de paz.
4.® Del P rom oto r fiscal del Juzgado.
5.® Del cura  párroco  m ás an tiguo  y de otro eclesiás

tico.
6.® De u n  escribano  del Ju zg ad o , que h a rá  de Secre

tario .
7.® De las perso n as en tendidas y  conocedoras del p a r 

tido , cuya cooperación considere  o p o rtu n a  y  ú til el P re 
sidente.

El m ism o designará  los ind iv iduos de que tra ta n  los 
pá rra fo s 2 .°, 3.®, 5.® y  6 0

A rt. 5.® En las capitales de p rovincia no  se establece
rá n  Ju n tas  de partido , y  d esem peñarán  sus funciones las 
p rovinciales respectivas.

A rt. 6. Las Ju n ta s m u n ic ipales se com p o n d rán :
1.® Del G obernador de la provincia, que p resid irá  la de 

la capital.
2.® Del A lcalde, que p resid irá  la del pu eb lo .
3.® De todos los dem as Concejales que co n stitu y en  el 

A yuntam iento.
4.® Del C ura p á rro c o , y si hub iese  m ás de uno, de 

los dos m as antiguos. N
5. De todos los Jueces de paz, y  á falta de alguno, 

del Suplente respectivo.
6.° Del m éd ic o , el C irujano y el M aestro de In stru c - 

Hoi11 Pril??a ria  ’ 7 Sl. h u b ie re  m ás de u no  de cada clase,
eL ? ue *l?v * uias tiem po de residencia  en  el pueblo, 

ta m i • i  Secretario  ^el A y u n ta m ie n to , que lo será  
lam inen  de la Ju n ta  con voz y  voto.
esnpríaW las d.c!na;s Personas q«e por sus conocimientos 
eLPrésidenteP 8enel’° trabaj°s nombre

A rt. 7.° Las Ju n ta s  m un ic ipales se in s ta la rán  d en tro

de los ocho d ias sigu ien tes al de la publicación de esta 
instrucc ión  en el Boletín oficial de la provincia , y se 
o cu o arán  desde lu*gu:

1.° En calcu lar el núm ero  de cédulas de inscripción  
que se necesitarán  en el p u e b lo , á razón de una por cada 
casa , h o g a r, vecino , familia ó estab lec im ien to , u tilizan 
do, para  acercarse  á la ex ac titu d , los cuadernos de edi
ficios u rb an as  y rústicos que com prenda el térm ino  ju 
risd icc io n a l, y los padrones de v ec in d ario ; rectificando 
prév iam ente  unos y o tros con el m ayor esm ero.

2.° En reso lver si es ó no Necesario ó c o n y ^ ú e ,)^  
d iv id ir la población en  secciones, con a prém 0 a j final del 
a rtícu lo  2.° * D

3. En el p re su p u es to  de los gastos que p u e -
V\ 1ocasionp« operaciones de re p a rtir  y recoger las

ceail.-dS de inscripción , y de esc rib ir los padrones in d i
v id u ale s , re sú m en es, m em orias y c u e n ta s , ob teniendo 
la ap robación  del G obernador.

Art. 8.° AI calcular las Juntas el núm ero de cédulas 
necesario, ten d rán  p resén te  que los Jefes de cuerpos, con
ventos . hosp itales, hosp ic ios, colegios, cárceles, p re s i
dios y  dem as estab lecim ien tos y corporaciones h a b rán  
de llen a r tres céd u las : una , como cabezas de sus p ro 
pias fam ilias; o tra , como jefes de los em pleados y  depen
d ientes de los establecim ientos que están  á su cargo , y 
o tra ,  en  el m ismo co ncep to , de los ind iv iduos de tropa, 
religiosos, en ferm o s, acogidos, co leg iales , reclusos y  
dem as clases que constituyen  la p a rte  esencial de los es
tablecim ientos. Cuando el núm ero  de personas que haya 
de in sc rib irse  exceda de 30 , que son las que caben  en  
una c é d u la , se añad irá  un  ejem plar m ás, pero  sin llen a r 
la c a b e z a y  el resúm en  se h a rá  en el reverso  del ú lti
mo ejem plar.

Con estos datos se ob ten d rá  que no resu lte  u n  so 
b ran te  in ú til de e jem p la res , y  sobre  todo, que p o r n in 
gún  concepto falten  los necesarios.

A rt. 9.° Conocido el n úm ero  de cédulas que debe r e 
c lam arse , lo av isa rán  los Alcaldes á los G obernadores 
en el térm ino  de los 10 dias sigu ien tes al de la in s ta la 
ción de la Jun ta .

Art. 1 0 .  Si se acordase d iv id ir el pueb lo  e n  s e c c i o n e s , 
se d is tr ib u irá n  del ulisnió modo los ind iv iduos de la Ju n 
ta , presid iendo  en cada sección el que designe el P resi
den te  de la Jun ta  m unicipal.

Insta ladas las secciones, en  su  caso, n o m b ra rá  cada 
una de ellas el Vocal que haya de desem peñar las funcio
nes de S ec re tario , siguiendo en  sus respectivos trabajos 
el orden  que haya  p rescrito  la Jun ta  m unicipal.

Art. I I .  P a ra  la c ircunscric ion  de las secciones se 
p re fe rirán  las divisiones civiles y ec les iásticas , usua les 
y  reconocidas, á dem arcaciones n u evas; no p erd ien d o  
nun ca  de vista que las cédulas de inscripción h an  de re 
cogerse en un  solo d i a , como ya se ha dicho en el a r 
tículo 2.®

Art. 12. Los A lcaldes a rb itra rá n  los m edios p a ra  
a ten d er á los gastos conform e al pá rra fo  tercero  del a r 
tículo 7.®

Art. 13. Term inados estos trabajos p re lim in a res  y  
constitu idas las secciones, se ocu p arán  en conocer la ex
tensión del te rrito rio  que se les haya señalado; la clase 
y  situación de las casas, aldeas, a lquerías, q u in te ría s , 
cortijos, m olinos, tejares, cuevas, tudas, chozas y dem as 
sitios habitados que haya en su  rádio; la d istancia  á que 
se ha llan  del cen tro  de la sección, y las condiciones espe
ciales de sus m oradores.

Por estos datos calcu larán  el nú m ero  de p e rso n as que 
debe em plearse, así en  la rep artic ió n  d é la s  cédulas, casa 
p o r casa, y  en exp licar el modo de llen a rlas  á los que  lo 
necesiten, como en recogerlas y llen a rla s  en  su  caso el 
dia señalado.

P ara  ev ita r todo en torpecim ien to  ten d rán  en cuen ta  
cuan tas even tualidades pued an  p re v e rse , y para  la de
bida un iform idad  seg u irán  el método que hu b iere  esta 
blecido la Ju n ta  m unicipal, á la cual p e d irá n  los re c u r 
sos q u e  necesiten.

Art. 14. La Ju n ta  m unicipal, con p resencia  d é lo s  m e
dios de que pueda disponerse pa ra  realizar este servicio 
y las atenciones de cada sección, h a rá  el señalam iento  
de los agentes que deben d is tr ib u ir  y recoger las cédu las 
de inscripción. Estos agentes serán:

1.® Los Alcaldes y D iputados pedáneos; los Veedores, 
Celadores y dem as su b a lte rn o s de los Concejos.

2.® Los depend ien tes asalariados de la m unicipalidad.
3.® Los em pleados de protección y  seguridad  pú

b lica ,
4.® Los indiv iduos de la G uardia civil que se hallen  

de destacam ento  en el pueblo.
5.® Los verederos ó com isionados especiales que  se 

n o m b ren  para este objeto, donde no h u b iere  el su fic ien
te núm ero  de agentes.

Art. 15. A los 30 dias de instaladas las Jun tas m u n i
cipales deberán hallará* ponchii las las operaciones p re 
p a ra to ria s , lo q u e  pondrán  los Alcaldes en conocim iento 
del G obernador de la p rov incia.

CAPÍTULO II.

De las cédulas de inscripción .

Art. 16. La inscripción  de todos los h ab itan te s  se h a 
rá  en las cédulas im presas, e s t a d o  núm. 1, que se d istri 
b u irán  oportunam en te , á fin de que  c a la  pueblo tenga 
las necesarias, á los ocho dias de h ab er dado p a rte  los 
Alcaldes de e star term inadas las operaciones p re p a ra to 
rias.

Art. 17. Las Ju n ta s m unicipales ó las secciones llen a 
ran  las cabezas de las cédulas de in sc rip c ió n , y las n u 
m erarán , án tes de rep artirla s , conform e á una lista que 
se rv irá  de guia á los agentes d istribu idores.

Art. 18. Las cédulas se d is tr ib u irá n  en  un solo dia y 
se  recogerán  en el siguiente.

Art. 19. Señalado á cada agente el nú m ero  de casas 
ó hab itaciones en  donde deba en tre g ar cédulas de in s 
cripción, será  responsab le  p e rso n alm en te  de la en trega  
de las m ism as. °

Art. 20. Las Ju n tas m unicipales an u n c ia rá n  an tic ipa
dam ente, p o r todos los m edios de pub lic idad , y en t é r 
m inos concisos y claros, el objeto de las cédulas de in s
cripción; la m an era  de llenarlas; el d eber que tienen  de 
hacerlo  todos los vecinos, cabezas de casa ó jefes de es
tablecim ientos, y las penas en que p ueden  in c u rr ir  p o r 
la om isión v o lun ta ria  de a lguna persona, ó la a lte rac ión  
m aliciosa de a lguna c ircu n stan c ia  esencial.

Art. 21. Las cédulas respectivas á los palacios en  que 
h ab iten  SS. MM. la Reina y el Rey, y  los Serm os. Sres. In 
fantes de España, se rán  entregadas ai In ten d en te  ó Ma
yordom o por los S ecretarios de los G obiernos de p ro 
vincia ó por los Alcaldes de los pueblos, siendo de cargo 
de los m ism os funcionarios el recogerlas.

Art. 2 1  P ara  d is tr ib u ir  y  recoger las cédulas co rres
pondientes á las casas de los ind iv iduos del Cuerpo d i
plomático ex tran je ro , M inistros de la Corona, RR. A rzo
bispos y  Obispos, C apitanes G enerales del Ejército y  A r
m ada, P residen tes de los T rib u n a les Suprem os y  de las 
A utoridades su p erio res de las p ro v in c ia s , los G o b ern a
dores y  Alcaldes, en su  caso, com isionarán  em pleados de 
sus dependencias ó individuos del A yuntam ien to  que  se 
ocupen en este serv icio  y pued an  d a r  las explicaciones 
que se les pidan.

Art. 23. Las Ju n tas y  secciones c u id a rán  de que no 
quede vecino , c asa , establecim iento  n i hab itación  a lguna  
donde no se en treg u en  las cédulas co rresp o n d ien tes  al 
que haga cabeza ó tenga m ay o r rep resen tac ión . Esta en 
trega se h a rá  calle h i ta ,  ó habitación p o r h a b itac ió n , sin  
exig ir re trib u c ió n  a lg u n a , au n  en el caso de que tenga 
que llen a rlas el agente de la m unicipalidad .

Art. 24. Los agentes d istribu ido res llev a rán  lista  e x 
p resiva  de las cédulas que deben  d is tr ib u ir ,  y  en ella 
an o ta rán  cada una de las que vayan  en tregando , á fin de 
qu e  conste que todos los cabezas de c a sa , fam ilia ó es
tab lecim ien to  las h a n  recibido.

A rt 25. N inguna p e rso n a , sea cual fuere  su clase, 
condición, fuero  ó categoría , puede excusarse  de recib ir 
la cédula de inscripción que se le p resen te  p o r los dele
gados de las  Ju n ta s , ni de devolverla  cu m p lim en tada  á 
los m ism os.

CAPÍTULO 1IÍ. |

De la form a en que debe hacerse la inscripción. j

Art. 26. R epartidas las cédulas para la in scripción  n o - j 
linal de todos los h a b itan te s , así nacionales como e x -  j 
’an je ro s, que hayan pasado la noche de la inscripción en \ 
ualquier pueblo  de la Península é islas ad y ac en te -, se • 
rocederá á Henar todas las casillas que com prenden , j 
in íendp presen tes al efecto las advertencias y a rtícu los i 
enales estam pados al respaldo del e s t a d o  n ú m . 1.
Art. 27. Dichas cédulas se llen a rán  por los m ism os 

abozas dé casa o je te s  de estab lecim ien tos á quienes se 
a van en treg ad o , y solo en el caso de que no sepan  e s -  
rib ir , ó de que se hallen im posibilitados de hacerlo  , se 
é n arán  p o r los encargados de recogerlas, con los datos 
noticias que faciliten los interesados.
Art. 28. No se in sc rib irán  en  la cédula los que hay an  

úlecido aquella n o c h e , pero se co m p ren d erán  los n a d 
os en  la misma. A estos y á los dem as no bau tizados, 
e les sup lirá  la falta de n o m bre  con las p a lab ras v a r ó n

i HEMBRA,

Art. 29. El E clesiástico , Médico , C iru jano , Sangrador,, 
lerm ana de la C aridad, Juez ó E scribano que h ay an  p a -  
ado la noche de la inscripción fuera de sus casas lie - 
ando deberes de sus respectivos m in iste rio s , no  se in s -  
r ib irá n  donde accidentalm ente se h a lle n , sino  en  las 
éduias de su  propio domicilio.

Art. 30. Los Serenos y  demas em pleados de vigilancia 
policía n o c tu rn a , que la ejerzan  d en tro  de las p o b la -  

ion es , se consid era rán  como ex isten tes en sus m oradas 
espectivas, y  se in sc rib irán  en su  propia cédula.

Art. 31. Los agentes ocupados en d is tr ib u ir  y recoger 
as cédulas dp in sc r ip c ió n , áu n  cuando se hallen  fuera  
el pueblo, se considerarán  tam bién  como p resen tes en su  
>ropio domicilio.

Art. 32. Los que po r razón de su destino, p o r ha lla rse  
irestando algún servicio  de vigilancia y p ro tección  p ú 
d ica , ó por o tra  causa e x tra o rd in a r ia , no h a y a n  pasado 
n su  casa la noche de la in sc r ip c ió n , se rán  igualm ente  
em p ren d id o s en  la cédula de su  propia m orada, siem p re  
[ue no hayan  salido del p u e b lo ; pero en  este caso t e n -  
irán m ucho cuidado las Ju n tas de que no se d u p liq u e  la 
nscripcion en  la casa donde p ernoctaron .

A rt. 33. Los posaderos, m esoneros, v e n te ro s , fondis- 
as y los dueños de casas de huéspedes, casas de d o rm ir, 
:otarros y a lb e rg u e r ía , rec ib irán  y lle n a rán  dos cédulas 
le in sc r ip c ió n ; una  en que com prendan  exclusivam ente  
i los indiv iduos de su  familia y á los que v iv an  en  su  
jompañía, y o tra  á los que h ay an  pasado la noche en  sus 
ístablecim ientos, ó que accidentalm ente h ab iten  en  ellos.

Si no pudiesen  ad q u irir  todas las noticias que  señala 
a cédula respecto de algún tra n se ú n te , ex p resa rán  aque
tas que sep an ; pero n u n ca  d e ja rán  de co m prender á 
persona alguna.

Art. 34. Los que la noche de la inscripción se encuen- 
ren  viajando en cam inos de h ie rro , sillas de c o rre o , di- 
igencias, ó de o tro  modo acelerado, sin  hacer parad a  en  
m n to  a lg u n o , p ed irán  y  llen a rán  la cédula en el p rim er 
m eblo  ó punto  donde p a ren  el dia siguiente á d escan sa r 
3 c o m e r , bajo la responsabilidad  de los posaderos y fon- 
listas. Las em presas de diligencias y de fe rro -c a rr ile s  to 
m arán nota de los viajeros que ing resen  en sus c a r ru a -  
es án tes de las doce de aquella noche.

Art. 35. Los que en la soche  de la in scripción  se e n 
cuentren  navegando por la costa en  cualqu iera  clase de 
buques, se rán  com prendidos en  los p un tos de  llegada ó 
a rribada fo rzo sa , dando las cédulas los C ap itanes de los 
buques.

A quellos que se hallen  navegando p ara  U ltram ar ó 
para el ex tran je ro  , se com p u ta rán  en los p un tos de p a r 
tida , dando la cédula ios C apitanes de los pu erto s  ó los 
arm adores de los buques.

Art. 36. Los que se en cu en tren  á bordo de b uques de 
guerra  españoles se rán  considerados como tropa acu a r
telada , y  la cédula se ex tenderá  po r los C apitanes de los 
puertos.

Si los b u q u es condujesen tropas J e  tie rra  ó p a sa g e -  
ros, se rán  considerados tam bién como en el p árrafo  an te 
r io r , é inscritos en  la m ism a cédula.

De los indiv iduos que pasen  la noche de la in sc rip 
ción en los buques m ercan tes su rto s  en p u e r to , darán  
las cédulas los C apitanes de los buques 

A rt 37. Los pastores que habiten  en chozas e x tra 
viadas serán  opo rtu n am en te  avisados para que den la 
cédula de inscripción en el dia y pun to  que se les d e 
signe.

Art. 38. Los peones cam in ero s, los guardas de fe rro 
carriles y de líneas e lectro -telegráficas d a rán  asim ism o 
sus c é iu !as en el pueblo respectivo por el conducto  que 
p rév iam en te  señale la Ju n ta  m unicipal ó la sección.

Art. 39. Los traba jadores en las c a rre te ra s , fe rro -ca r- 
lile s , m in a s , c a n a b s  y o tras  o b ras públicas ó p a rticu 
lares, que se a lberguen  en despobl do, d a rán  las cédulas 
de inscripción al Alcalde del pueblo en cuyo térm ino  se 
h a lla ien  , po r conducto de los sob restan tes , apare jad o res 
ó encargados de las m ismas ob r <s.

Art. 40. Los carab ineros de servicio en las costas y 
fro n te ra s , los to rre ro s de m ar y los em pleados en  las 
to rres  t.degráficas se rán  considerados como tropa y sus 
Jefes darán  á c»da pueblo las cédulas que correspondan; 
lomando para llena; las las noticias necesarias respecto  á 
sus fam ilia s, y á los tran seú n te s , ex trav iados ó presos 
que con ellos hayan p »sado la noche.

Art. 41. Los Oficiales y Jefes del ejército  ac tivo , ya 
se en cu en tren  acuartelados, ya residan en pabellones m i
litares ú o tras  cualesqu ie ia  hab itac io n es , ya e^ten de 
guardia en a lgún punto  del pueblo la noche de la in s
cripción , d a rán  sus cédulas, al teno r que los dem as veci
nos , como si hub iesen  pernoctado en sus casas.

No inclu irán  en ellas á los asistentes y  o rdenanzas, 
que se considerarán  en el c u a r te l, y  e n tra rá n  en  la cé
dula que debe dar el Jefe del cuerpo.

A rt. 42. Los Jefes de los cuerpos llen a rán  las cédulas, 
com prendiendo  la clase de tropa acuartelada ó de s e rv i
cio en el m ismo p u eb lo , sin perju icio  de las cédulas p a r
ticu lares de sus familias.

Art. 43. Las p a rtid as  ó com pañías sueltas que  se e n 
cu en tren  de g u arn ic ió n , destacam ento ó tránsito  en  los 
castillo s , presid ios ó pu eb lo s , ya  esten  a cu a rte lad as , ya 
alojadas, darán  á la Ju n ta  m unicipal las cédulas de in s 
cripción  que co rresponda , al tenor de lo d ispuesto  en  los 
dos a rtícu los an te rio res .

Art. 44. Los indiv iduos de tropa que esten  con lic en 
cia ó de trán s ito  en sus casas, ó que por cualqu ier con
cepto se ha llen  separados de los cuerpos y p a rtid a s , s e 
rán  incluidos en la cédula respectiva á la habitación  en 
que pernocten, si b ien  expresando  su  cualidad de s o l d a d o  
en la casilla de la profesión.

Art. 45. Las disposiciones que an teceden  son e x te n 
sivas á todos los institu tos del E jército y A rm ada, G uard ia  
civil y  C arab ineros del re ino .

Art. 46. Los individuos de tro p a  que sean  casados no 
se co m p renderán  en las cédulas de sus cu erp o s , sino que 
d a rán  po r sí cédula de in scripc ión , como cabezas de fa
m ilia. Las Ju n tas cu id a rán  de que  lleguen las cédu las á 
los ind iv iduos expresados, que v ivan  en  casas p a r ticu la 
re s ; y p a ra  que las rec ib an  igualm ente  los que h a b iten  
en cuarteles ó edificios m ilita res , p ed irán  los datos nece- 
rios á los Jefes de los mismos.

A rt. 47. Las rondas municipales-, los cuerpos de v i
gilancia y  seguridad p ú b lic a , sea cual fuere  su  o rg a n i
zación ó denom inación , no se consid era rán  como cuerpos 
m ilita res activos para  el acto de inscrib irlo s en el censo, 
au n q u e  se hallen  acuarte lados: cada individuo de ellos 
p re sen ta rá  su  c é d u la , como los dem as vecinos del p u e
blo , ten iéndose p re sen te  po r las Ju n ta s  lo qu e  se dispone 
en  el a rt. 32.

A rt. 48. Los superio res de  los conventos de religiosos 
ó religiosas en  c lausu ra  , ó de los eclesiásticos que v ivan  
en c o m u n id a d , in sc r ib irá n  en  las cédulas á todas las per
sonas de ám bos sexos que h ub iesen  pasado la noche den
tro  del establecim iento.

Lo m ism o h a rá n  los Jefes ó superio res de com unidades 
análogas de ám bos s e x o s , dedicadas á la beneficencia ó á 
la  enseñanza , aunque  no  g u a rd en  c lausu ra .

...A rt. 49. Los D irectores de los hospital s civiles ó m i- j 
lita res ele uno y oíro sex o , de las casas de dem en tes y j 
dem as estabí cim ientos de beneficencia , sean públicos ó j 
p r iv a d o s , nacionales ó e x tra n je ro s , d a rán  u n a  cédula } 
de inscripción re la tiva  á sus fam ilias; o tra  en que se j 
com prendan  los dep en d ien tes y em pleados q< e h ab iten  j 
en los establecim ientos, y o ra de los enfer mos ó acogidos j 
que ex istan  en e 'lo s la noche de la inscripción . j

Art. 50. Lo m ismo p rac ticarán  los D irectores de a s i -  { 
los de m end ic idad , hospicios y casas de socorro , de j 
cualqu ier c ase que sean.

Art. 51. Las su p erio res  de las casas de m ate rn id ad , ai 
e x ten d er las cédulas correspond ien tes , co m p ren d erán  en 
la de acogidos los que hayan nacido aquella noche.

Art. 52. Los D irectores ó R ectores de las Escuelas 
p ías , los de colegios y establecim ientos públicos de e n se 
ñanza que tengan pupilos in te rn o s , los de los in stitu to s 
civiles y sem inarios eclesiásticos, los de los colegios y 
escuelas m ilitares y de m a r in a , y los de los colegios de 
sordo-m udos y de ciegos , llen a rán  asim ism o la cédula 
de su familia; o tra  en que se com prendan los profesores, 
em pleados y dependientes qu e  h ab iten  en  el estab leci
m iento  , y o tra  de los colegiales y  alum nos que hub iesen  
pasado allí la noche de la inscripción .

Art. 53. Los Alcaides de las cárceles de uno  y  o tro  
sexo , adem as de las cédulas de in scripc ión  co rre sp o n 
d ien tes á sus fam ilias, llen a rán  la com prensiva  de los 
d ependien tes que hab iten  en  el estab lecim ien to  y la de 
los presos y detenidos ex isten tes en el m ismo.

A rt. 54. Los Jefes ó C om andantes de las casas de co r
rección de ám bos sexos y  los de los presid ios e x ten d erán  
igualm ente las cédulas de sus p rop ias fam ilias y  las de 
todos los depend ien tes y penados.

A rt. 55. Los v e c in o s , cabezas ó Jefes que  tengan p re  
c isión de au sen ta rse  después de las doce de la noche de 
la in sc rip c ió n  , p re sen ta rán  la cédu la  co rrespond ien te  
án te s  de su s a l id a , ó d e ja rán  pe rso n a  au to rizad a  que  la 
en treg u e  al agente  encargado de recogerla.

CAPÍTULO IV.

Del modo de recoger y  rectificar las cédulas de inscripción.

A rt. 56. En el dia señalado p a ra  recoger las cédulas, 
los encargados de la operación  cu m p lirán  este servicio 
con la m ay o r e x a c titu d , rig iéndose p o r la lista que les 
sirv ió  de guia p ara  la d is tr ib u c ió n , á fin de asegura rse  
de que no falta cédula a lguna.

Art. 57. Todas las cédulas de inscripción d eben  q u e 
d a r  en  poder de las secciones ó Ju n tas  m un ic ipales d e n 
tro  del d ia  siguiente inm ediato  al en  que h u b ie ren  sido 
recogidas po r los agentes.

A rt. 58. Cuando haya  necesidad de  em plear v e red e 
ros especiales para  recoger las c é d u la s , los Alcaldes cu i
d a rán  de que vayan  prov istos de la autorización com pe
tente , á fin de que sean  reconocidos como agentes de la 
m unicipalidad .

A rt. 59. En los tre s  dias destinados p a ra  que  lo s , 
agentes d is tr ib u y a n  las cédulas á los cabezas de casa ó 
e stab lec im ien to , las recojan de los m ism os y  las e n tr e 
guen en  las secciones ó Ju n ta s , estas se o cu p arán  en  r e 
u n ir  los datos necesarios p a ra  conocer las c ircu n stan c ias  
de todos los h ab itan tes  que  deben en u m erarse , con el 
objeto de  av erig u ar las om isiones que re su lten  y  las 
equivocaciones q u e  se co m etan , ún ico  m edio de p roceder 
con acierto  en  las rectificaciones y  co m probaciones qu e  
deben practicarse.

Art. 60. Recibidas las cédulas en  la Jun ta  ó sección, y  
com probado su n ú m ero  con certeza de q u e  no falta  la de 
p u n to  alguno h a b ita d o , se co ord inarán  p o r el m ism o 
ó rden  correlativo  de su  num eración .

A rt. 61. Del re su ltado  de esta operación se d a rá  c u en 
ta al A lcalde, el cual pondrá  acto con tin u o  en  conoci
m ien to  del G obernador el nú m ero  de cédulas de in sc r ip 
ción recogidas en  el p u e b lo , pa ra  que  este an tic ip e  al 
G obierno la noticia del total de cédulas de la p rov incia.

Art. 62. En seguida se p rocederá  al exátnen  y com 
probación  del co n ten ido  de cada cédula. Se rectificarán  
los datos qu e  se e n cu en tren  eq u ivocados; y  de las o m i
siones de perso n as que  se n o te n , se da rá  cuen ta  al A l
calde pa ra  los efectos co rrespond ien tes al ex c larec im ien 
to d<* la verdad. D epurada esta b reve  y sum ariam en te , 
se rectificará la céd u la , si hub iese  m érito  para e lo ,  im 
pon iendo  al culpado las penas en que  haya incu rrid o .

CAPÍTULO V.

De la form ación de los padrones y  resúmenes de habitantes'’

Art. 63. T erm inada la rectificación de las c é d u la s , la 
sección ó Jun ta  llenará en cada una de ellas el re sú m en  
num érico  que lleva al respaldo.

 ̂ Concluida e-ta operación, se red ac ta rá  el padrón  n o 
m inal en el e s t a d o  n ú m . 2 . En la cabilla co rresp o n d ien te  
á las profesiones , después de ex p resa r la de cada in d iv i
duo, se distinguirá con una T  al que sea t r a n s e ú n t e  y con 
una E al que sea e x t r a n j e r o .

A abado que sea el padrón , se pondrá  al final un r e -  
súm en de todos los hab itan tes que contenga, llenando  el 
ESTADO NÚM. 3.

Art. 64. Estos padrones, foliados con c laridad  y au to 
rizados por todos t o s  iudiv dúos de la sección , y las c é 
du las cosidas por el blanco que debe q u edarles á la u iir*  
gen izquierda , se e n treg arán  al Alcalde para  que los r e 
mita á la Jun ta  m unicipal.

Art. 65 Lomo los padrones y dem as traba jos de sec
ción han debido fo rm arse  con arreg lo  á las ba>es acor
dadas por la Jun ta  m unicipal y bajo su inm ediata  vigi
lan c ia , recibidos que sean aquellos docum entos de todas 
las secciones, la Junta  se ocupará  :

1.® En ex ten d er el padrón  general del p u eb lo , co
piando en  una  sola sé rie  los p a rticu la res  de todas las 
secciones en el m ism o estado n úm . 2 ,  y  poniendo al fi
nal el re sú m en , tam bién  g e n e ra l, resu ltado  de los p a r 
ciales, en el e s t a d o  núm. 4.

2.® En sacar, en hojas sep arad as del Estado núm . 4 , 
tres copias del re sú m en  g en era l del pueblo.

A rt. 66. Las Ju n tas m unicipales re d ac ta rán  u n a  m e 
m oria ó reseñ a  de cuan to  se hub iese  practicado desde su 
in sta lación , expresando  el juicio  que  h ayan  form ado de 
ios p ad rones y  las observaciones que  les haya su g erido  
el estudio y la p ráctica  de esta  clase de trabajos, p a ra  su  
u lte rio r m ejoram iento.

A esta m em oria acom pañará  la cu en ta  de los gastos, 
p a ra  cuya in v ers ió n  h ay an  estado au to rizadas po r el p re 
supuesto  especial.

A rt. 67. A los 20 d ias de recogidas las cédulas deb e
rá n  e sta r term inados los traba jos de las Ju n ta s  m u n ic i
p a le s , que los re m itirá n , autorizados p o r todos sus in 
d iv iduos, y  sellados con el del A yu n tam ien to , á la Ju n ta  
del p a r tid o , p o r conducto  del Alcalde. La rem esa com 
p ren d erá  :

1 .* Los pad ro n es especiales de  las secciones y  sirs r e 
súm enes con los legajos de las cédulas de inscripción .

2.® El p ad ró n  copia seguida de  los p receden tes con el 
re sú m en  final.

3.® Las tre s  copias sep arad as del re sú m en  g enera l del 
pueblo.

4.® La m em oria con la  cu en ta  de gastos.
Hecho e s to , las Ju n ta s m unicipales se d e c la ra rá n  d i

sueltas.
CAPÍTULO VI.

De las operaciones de las Jun tas de partido
y de pro v in c ia

A rt. 68. Recibidos que  sean  los trabajos de  los p u e -  
blos^en las Ju n ta s de p a r tid o , estas se o c u p a rá n :

1.® E n  com probar los dos ejem plares de los p ad ro n es 
e n tre  s í , y  ám bos con las cédulas que  los acom pañan , 
anotando las d iferencias que  ad v ie rtan .

2.® En h a ce r igual com probación  con los r e s ú 
m enes de las cédulas de  las secciones y  los g enera les 
del pueb lo , p o r si hub iese  e rro re s  que rectificar.

3.® En form ar el re su m en  del p a r tid o , incluyendo  
y  sum ando  los de todos sus p u eb lo s en el estado núm. 5.

i 4.® En e x p o n er en  u n  d ictám en razonado  el juicio  
| q u e  les m erezcan  ios trab a jo s de  los p u e b lo s , m a n i -

estando lo que se les ofrezca y parezca sobre la exacti- 
ud ó inexactitud de los datos y sobre los medios de per-
ecc-ionarlos

Art. 69. Practicados estos trabajos , se remitirán ín -  
egramente los documentos autorizados y sellados al Go
bernador de la provincia, quedando disueltas las Juntas 
le partido.

Art. 70. Las Juntas de provincia, á medida que va-  
ran recibiendo los expedientes de los partidos, se ocu- 
>arán en su exámen y  comprobación con los documen- 
os oficiales y extraoficiales, que deberán haber reunido, 
especio á la población de los municipios, de los partí— 
los v de la provincia, teniendo en cuenta las memorias 
! informes de las respectivas Juntas.

Art. 7 1 .  Cuando de esta comprobación resultasen d i-  
erencias ó equivocaciones de poca importancia, se rec- 
ificarán, no en los mismos documentos en que se hu
bieren padecido, sino uniéndoles otra hoja con la en- 
aienda; pero si las diferencias fuesen notables y su 
¡xpiicacion no se encontrase en las memorias de las Jun
as, se procederá á una información administrativa ó ju- 
licial, según la naturaleza del caso, y los gastos que se 
riginen serán de cuenta de los que resulten culpados.
Art. 72. Hecha la comprobación y rectificación de los 

locumentos, se procederá á la formación del resúmen 
;eneral de la provincia en el e s t a d o  n ú m . 6, del que se 
¡xtenderán tres ejemplares.

Art. 73. La Junta de provincia resumirá en una Jo
las las memorias y observaciones de las otras Juntas, 
xponiendo al Gobierno lo que considere conveniente, 
ra respecto de las reformas que deban introducirse én 
a manera de hacer el censo en lo sucesivo, ya respecto 
los servieioi extraordinarios que se hayan prestado en 

iste trabajo.
Art. 74. También formará dicha Junta un estado d e-  

uostrativo de los gastos que se hayan ocasionado en la 
nscripcion general de los habitantes de la provincia, 
listinguiendo los que deben satisfacerse de los presu
puestos municipales, provinciales ó generales del Estado, 
egun el art. 83.

Concluidos estos trabajos, se pasarán todos al Gober* 
>ernador de la provincia, y se disolverá la Junta.

Art. 75. El Gobernador distribuirá los documentos, 
lebidamente -autorizados y sellados, en la forma si
guiente : . *•

Remitirá al Ministerio de la Gobernación:
4.® Un ejemplar del resúmen general de la provincia,
2.® Un ejemplar del resúmen de cada partido.
3.® Un ejemplar del resúmen de cada pueblo.
4.® La memoria resumida.

'5.® El estado demostrativo de los gastos.
A la Comisión de Estadística general del reino:

4.® Un ejemplar del resúmen general de la provincia.
2.° Un ejemplar del resúmen de cada partido.
3.® Un ejemplar del resúmen de cada pueblo.

A las cabezas de partido remitirá, para que se archi
ven en el Juzgado de primera instancia :

1.® Los padrones de una série de todos los pueblos 
leí partido, con su resúmen general.

2.® Un ejemplar del resúmen del partido.
A cada Ayuntamiento remitirá, para que se custo- 

lien en él bajo la responsabilidad del Secretario:
4.® El padrón por secciones, y si no los hubo en el 

pueblo, el otro ejemplar no remitido al Juzgad*. ^
2.® Los legajos de las cédulas de inscripción.
3.® Un ejemplar del resúmen general del pueblo.
Los demas documentos se archivarán en el Gobigfnn 

ie provincia. * :
CAPÍTULO VIL. > % ,

De la responsabilidad penal.

Art. 76. El empleado público que á sabiendas altera
se la verdad en la redacción de cualquiera de los docu
mentos relativos al censo, será castigado como reo de 
falsedad, con arreglo al art. 226 del Código penal (4).

Art. 77. El empleado público que desobedeciere las 
órdenes de la Autoridad ó de sus superiores, relativas á 
la formación del censo, será castigado con arreglo á los 
artículos 286, 287 y 288 del Código penal (2), según la 
gravedad del caso.

Art. 78. Se consideran empleados públicos, para to
dos los efectos de los artículos anteriores, no solo los 
que ejercen cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó de las Autoridades, ó de elección 
popular, sino también los que se nombren especialmen
te para cooperar á la formación del censo.

Art. 79 Serán castigados con arreglo al art. 285 del 
Código penal (3) ios que desobedecieren gravemente á la 
Autoridad, negándose á llenar ó devolver en la forma pre
venida las cédulas de inscripción, ó indujeren ó coope
raren á igual desobediencia por parte de otros.

Art. 80. El Gobernador ó el Alcalde que tuviere n o
ticia de cualquiera de los delitos previstos en los ante
riores artículos, dará parte inmediatamente al Juez, y 
pondn á su disposición al culpable para que proceda 
desde luego á la formación de causa.

Ait. 81. Serán castigados como reos de faltas con su
jeción á las leyes:

1.® Los que no dejaren en su casa persona autorizada 
para devolver la cédula de inscripción, ni la entregaren 
á la Autoridad en el plazo señalado, conforme á lo dis
puesto eu el art. 55.

2.® Los que en la redacción de las mismas cédulas 
faltaren á la verdad'ocultándola , alterándola ó cometien
do cualquiera inexactitud maliciosa.

Art. 82. Las faltas de que trata el arlículo anterior 
serán inmediatamente castigadas por los mismos Alcal
des, ó Gobernadores en su caso, con las penas corres
pondientes, según la gravedad del hecho y las atribucio
nes de la Autoridad que las imponga,

CAPÍTULO VIII.
Disposiciones generales.

Art. 83. Los Gobernadores de "las provincias exami-

(4) Art. 226. «Será castigado con las penas de cade
na temporal y multa de 400 á 4,000 duros el eclesiástico 
ó empleado público que, abusando de su oficio, cometiere 
falsedad:

4.® Contrahaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica.
2.® Suponiendo en un acto la intervención de perso

nas que no la han tenido.
3.® Atribuyendo á las que han intervenido en él de

claraciones ó manifestaciones diferentes de las que hu
bieren hecho.

4.® Faltando á la verdad en la narración de los hechos.
5.® Alterando las fechas verdaderas.
6.® Haciendo en documento verdadero cualquiera al

teración ó intercalación que varíe su sentido.
7.® Dando copia en forma fehaciente de un documen

to supuesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó di
ferente de ío que contenga el verdadero original.

8.® Ocultando en perjuicio del Estado ó de un parti
cular cualquier documento oficial.»

(2) Art. 286. «El empleado público que se negare 
abiertamente á obedecer las órdenes de sus superiores, 
incurrirá en las penas de inhabilitación perpétua especial 
y arresto mayor.

Art. 287. »E1 empleado que habiendo suspendido con 
cualquier motivo la ejecución de las órdenes de sus su
periores , las desobedeciere después que aquellos hubie
sen desaprobado la suspensión , sufrirá la pena de inha
bilitación perpétua especial y prisión correccional.

Art. 288. »El empleado público que, requerido por la 
Autoridad competente, no preste la debida cooperación 
para la administración de justicia ú otro servicio públi
co , será penado con la suspensión de oficio y multa de 
40 á 4 00 duros.

»Si de su omisión resultare grave daño para la causa 
pública, ó á un tercero, las penas serán las de inhabili
tación perpétua especial y multa de 20 á 200 duros.»

(3) Art. 285. «Los que desobedecieren gravemente á 
la Autoridad ó á sus agentes en asuntos del servicio pú
blico, serán castigados con la pena de arresto mayor á 
prisión correccional, y multa de 20 á 200 duros.»



n arán  y  'ap robarán  los v m U
tátVThs JlftítSé', 'qiVc se* satisfarán en esta form a :

De los fondos m unicipales de cada pueblo : los in v er
tidos en d istrib u ir y recoger las céd ulas, en extender los 
padrones n o m in ales, resúm enes, m em orias y cuentas, 
y en rem itirlo todo á la cabeza de partido.

* De los fondos provinciales : los gastos que ocasionen 
las Ju ntas de partido y de provincia, y los de la devolu
ción de los docum entos á los pueblos.

Las demas atenciones de este servicio se satisfarán por 
el Tesoro público.

Art. 81. A fin de que en los trabajos del censo de po
blación no baya entorpecim ientos de ninguna esp ecie , ni 
sufra retraso la constitución de las Juntas , los Goberna
dores y los Alcaides tendrán p re sen tes  estas reglas :

U  Qü£ todas las disposiciones relativas á la inscrip
ción de los h a b ita n te s , deben tener la m ayor publicidad 
posible por e n ru la re s , bandos, pregones y cuantos m e
dios esten á su alcance.

2 .a Que todos los funcionarios públicos, de cu alquiera 
clase y categoría que sean , están en el deber de cooperar, 
de un modo activo y eficaz, á (jue tenga efecto la in s
cripción general de los h ab itan tes, como se previene en 
esta instrucción.

3 .a Que debe hacerse com prender á todos los vecinos 
de los pueblos la obligación en que se encuentran de e x 
tender sus cédulas con verdad y franqueza , no solo por
que en ello no se les va á ocasionar gasto ni m olestia, 
sino porque de la inscripción general han de obtenerse 
beneficios para todas las clases del Estado.

id  Que los cargos de Vocales drv las Juntas para el
censo de poblacioiFson gratuitos y  h o n o r ífic o s , y ú n ica 
m ente obligatorios para los empleados p ú b lico s: consid e- 
rándose como tales los que rec ib an  h a l a r e s  del Estado ó 
de los fondos p rovinciales ó municipales.- 

5 .a Que á las Jun tas deben p erten ecer" aqu ellas perso- 
sonas q u e , por su  reconocida in teligen cia ,. Por £US cono
cim ientos especiales de las localidades, ó por afición a 
este género de tra b a jo s , puedan dedicarse é  ellos en b e 
neficio del p a ís ; pero si rehusasen adm itir* estos cargos, 
serán relevados de servirlos.

Art. 83. Los Sobornadores de provincia te n d rá n  una 
correspondencia activa con los Alcaldes de .los pueblos 
para estar al co rrien te  de lo que ad elaatan  Jos trabajos 
preparatorios para la form ación del censo y -poder dar

parte al Gobierno cada ocho días de etiímfo se hava prac
ticado.

Art. 8G. Los m isinos G obernadores consu ltarán  la 
Presidente del Consejo de Ministros cu antas dificultades 
se presenten y no estén previstas en la in stru cción ; pero 
si la prem ura del tiempo no d iere lu g a r, adoptarán 
oyendo á las Juntas pro vinciales, si fuere n e cesa rio , las 
disposiciones que consideren más conven ien tes para que 
no se entorpezcan las operaciones de la inscripción .

Lo mismo p racticarán  los Alcaldes respecto de los Go
bernad ores; en la inteligencia de q u e . por ninguna c ir
cu nstancia  que o cu rra , por extraord inaria que se a , ha 
de dej.sr de realizarse la inscripción de todos los h ab itan 
tes en la noche de la inscrip ción  bajo la personal res

ponsabilidad de los individuos de las Juntas y especialf-
sim a de sus Presidentes.

Art. 87. Tanto los G obernadores de las provincias co
mo los Alcaldes en su ca so , cuidarán de que los padro
n e s , resúm enes de pueblo, partido y provincia y demas 
docum entos se escriban  con letra clara y l im p ia , sin  e n 
miendas ni raspaduras.

Art. 88. Cuando no basten los im presos para com ple
tar algún d ocu m en to , por* haberse calculado mal el p e 
dido ó rem esa, se habilitarán pliegos m an u scrito s, r a 
yándolos de igual m anera y con  idénticas d im ensiones 
que los estados.

Madrid, 14 de Marzo de '1857.— S. M. aprue
ba esta instrucc¡on.=Ram on María Narvaez.

E ST A D O  N Ú M E R O  J.

PROVINCIA DE................ ' PARTIDO JUDICIAL DE.

PUF.BLO DE INSCRIPCION NUMERO..........

CfenutA de inscripción qu e. en cumplimiento del Beal ibereto de. . de. . . . .  de 4 8 5 7 , presenta D .................... como....................
de todas las personas (pie han pernoctado en dicha casa en la noche del, , . de ................. m i  kts distinciones siguientes :

Numeración 
de las personas. Nombre y apellidos palomo y matorno. Cdad, Lsi a>. I > Profesión , oficio, ocupación ó posición social.

Rem 'm f.n numérico de esta cédula,

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y SEXOS..

NACIONALES.

Van

EXTRANJEROS.
TOTALES

ES

V apones,

TA BLECSl) 

Hembras,

OS.

Total,

Tí

Varones.

ANSEUXTL

Hembras.

s.

TolaC

ABLEO!!)

Hembra*.

os.

Total

T!

Vatones.

TAXSEUXTL

Hembras.

:s,

Total Varónos, Hembras.
Ts Jal 

general.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

-.Solteros.

VAI1

Casados.

tONES,

Viudos. Total. Solteras.

UF.ftlE

Casadas,

IRAS.

Viudas. Total.

1

Solteros.

’OTAL DE A

Casados.

MR OS SEXi

Viudos.

[)S.

Total general.

—— —

CLASIFICACION 1)F. LOS HABITANTES POR EDADES.

D

d
e menos 

e un año.
De 1 á 

7.
De 8 á 

15.
De 1G á 

9.0.
De 21 á 

25.
De 26 á

30.

De 31 á 
40.

De 41 á

50.
De 51 á

60.
Do 61 á

70.
De 71 á 

80.
De 81 á 

85.
De 80 á 

90.
i De 91 á

95.
De 96 ¿ 

4 00.
i De más de

4 00,

V arones . , . . . . . .

Hem bras ...............
. .  . — ------ — ------

T otal*IS

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIO N ES, OFICIOS, OCUPACIONES de.

Eclesiásticos 

de todas 

clases.

FMPI

Activos.

.EADOS.

Cesantes.

MILIT.

Activos,

A RUS.

Retirados.

Propieta

rios.
Labrado

res.

Comer- F 

cían tes.
afincan

tes.
industria

les.

Profesores 

de todas 

clases,

Jornale
ros

Pobres de 

solemnidad,
No contri

buyentes.

A dvertencias á  los ca lazas J e  casa que han de llenar la cédula del estado número L°

4.a Después del nom bre del que da la cédula , y tras de la palabra co m o , expresará el concepto en que la da ; si como dueño ó cabeza de fa - 
m ilia , como je fe , d irecto r, secretario , apoderado, m ayordom o & c. de la casa ó establecim iento de que lo sea.

2 .a ’ La casilla dé la  num eración de las personas em pezará por el guarism o 1 , frente al p rim er n o m b re , siguiendo en progresión correlativa h a s
ta el últim o individuo que com prenda.

3.a Cuando no se sepan los dos apellidos se pondrá solo u no; y si el inscripto es de padres d esconocidos, se pondrá expósito en el lugar de los 
apellidos.

í d  En la casilla de la edad , se fijarán  anos en teros; y si los párvulos que se inscriban  no han cumplido todavía uno, se pondrá menos en vez del 
guarism o.

5.a A los transeúntes se les pondrá una T  ( y una E á los e x tra n je ro s , después de su profesión ú oficio.

Artículos penales de la Jleal instrucción.
Artículo 79. Serán  castigados, con arreglo al art. 285 del Código p enal, los que desobedecieren gravem ente á la Autoridad, negándose á llenar 

ó devolver en la form a prevenida las cédulas de inscripción , ó indujeren ó cooperaren á igual desobediencia por parte de otros,
Art. 81. Serán castigados como reos de fa ltas, con su jeción á las ley es:
1.a Los que no dejaren en su casa persona autorizada para devolver la cédula de inscripción , ni la entregaren á la Autoridad en el plazo seña 

lado , conform e á lo dispuesto en el art. 55.
2.° Los que en la redacción de las m ism as cédulas faltaren á la verdad o cu ltán d o la , alterándola ó com etiendo cualquiera inexactitud m ali

ciosa.
Art. 82. Las faltas de que trata el artículo anterior serán inm ediatam ente castigadas por los mismos Alcaldes, ó G obernadores en su caso, con las 

penas correspondientes, según la gravedad del hecho y las atribuciones de la Autoridad que las imponga.

ESTADO N U M E R O  2,

PROVINCIA DE................

ie del. . 
cnto del Real

PUEBLO DE. . .

1hlo de todo 
. según l

P a d r ó n  que forma la............................
en el distrito de la misma la noel 
repartido y recogido en cumplimi

. Junta municipal de este pue
de ..........................................

decreto de. . . . .

los habitantes que han pernoctadc 
ras cédulas de inscripción que se har

Numeración 
de las 

personas.
Nombres y apellidos paterno y materno. Edad Estado.

Profesión, oficio , Ocupación 

ó posición social.

ESTADO NÚM ERO 3,

PRO V IN CIA  T>E..... P U E B LO  DE.....

R esu m en  numérico de las cédulas de dicha

Número de las cédulas recogida?

Total de habitantes que co n tie n en ..........

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATUE

i sección. 

lALEZA Y SE :

SBGGFQN.....

SOS,

'NACIONALES. EXTRANJEROS.

ES

Varones.

TABLEÜÍDO

Hembras.

s.

Total,

TI

Varemos.

U\ NSEUNTH

Hembras,

:s,

TeJal

EST

Varones. 1

ABLECIJX

[lembras.

AS.

Tota)

T R

Varoaes. I

VNSEUNTES

lembras. Total Varones.

TOTALES,

Hembras, TOTAL
general.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

Solteros.

VARI

Casados..

i

ONES,

Viudos. Total Alteras.

HEME

C¿lS:idfiS |

IRAS.

Viudas . Total

1

Solteros

rOTAL DE i

Casados,

VMBOS SEXC

Viudos.

)S.

to ta l (\ m u h i,

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

Varones,. . .  —  

Hembras....................

T O T A L E S .. . .

De ménos 
de 1 año.

De 1
á 7.

De 8 á 

4 5.

De 46 á
20.

De 21 á 

25.
De 26 á

30.
De 31 á 

40.
De 41 á 

50.
De 51 á 

60,
De 64 i 

70.
i De 71 á E

SO.

le 84 á

85,

De 86 á 

90.
De 91 á 

95.

De 96 á 
4 00 .

De más de 
4 00.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PR O FESIO N ES, OFICFO S , OCUPACIONES & c.

Eclesiásticos 

de todas clases.

EM PLí

Activos.

: a d o s .

Cesantes.

MILIT

Activos.

ARES.

Retirados.
Propieta

rios.

Labrado

res.

Comer

ciantes.

Fabrican

tes.

Industr

les.

ia- Profesores de 

todas clases.

Jornale

ros.

Pobres de N 

solemnidad.

o contribu

yentes.

PROVINCIA DE.....

ESTADO NÚM ERO 4.

PUEBLO DE.....

R esu m en  numérico de las cédulas del

Número de secciones en que se ha dividido, .............
¡ Número de cédulas recogidas. ...........................................
i Total de habitantes que c o n t ie n e n .. . . . .  ..............................

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATI

mismo, 

JRALEZA Y  S EXO S.

NACIONALES. EXTRANJEROS.

f ES' 

Varones.

rABLECID O

Hembras.

s»

Total.

TI

Varones.

RANSEUNTi 

1 lembras.

iS,

Total

E?

Varones,

ITABLKCIDC

Hembras

>s.

Total.

T

Varones.

RANSEUNTI

Hembras.

ES.

Total.

T

Varones. ]

OTALE!

Hembras TOTAL
general.

•

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL.

I Solteros.

VARC

Casados,

)NES.

Viudos, Total. Solteras.

1

HE IV

Casadas.

IEIRAS.

Viudas. Total. Solteros.

TOTAL DE

Casados.

IIMBOS SE

Viudos.

x o s .

Total general.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

I Varones........................

I H em bras.,...............

I T o t a l e s  —

De ménos 

de 4 año.
De 4 

á 7.
De 8

a 15.
De 46
á 20.

De 21
á 25.

De 26 

á 30,

De 34
á 40.

De 41
á 50.

De 51

á 60.
De 61

á 70.

De 71
á 80.

De 81 
á 85.

De 86

á 90.

De 91

á 95.
De 96 
á 400.

De más 
de 4 00.

•



CI.ASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES

Eclesiásticos 

de toda solases.

EMPLS

Activos.

;ado s.

Cesantes.

MIL1T

Activos.

ABES.

Retirados.

Propieta

rios

LaJ)r ado

res.

Comer - 

ríanles.

Fabrican

tes.

Industría

le,-.

Profesores
do

toda- ¡-lases.

Jornale -

ros..

Pobres
<i‘>

Sülei unidad.

So cerijnbm- 

: vente--.

_———— - ...— ------ — — - — —

PROVINCIA DE. . . . .

N úm ero  de i 

De ellas no 

Y se h a n  d i\  

Núm ero  de ,c 

N úm ero de c

ESTADO NÚM ERO  5.

R e s u m e n  num érico

nunieipalidades del mismo, ? . ................ ..

>e h a n  dividido en  secciones ........ ....................................... , , ..............

PARTIDO

♦

SEXOS.

J U D I C I A L  D E .  . . . .

eeciones de estas ú l t i m a s . . . . ......... .............................................

édulas recogidas en todas las m unicipal idades.  . . . . . . . . . . . . .

í h n f o c  m í e  e n n f i e n e n  _ . . .............

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR NATURALEZA Y

NACIONALES EXTRANJEROS. i
I

EST

Varones,

ABLUCIDOS

Hembras Tola!.

IR

Varones.

ANSEUNTTS.

H em bras. Total.

EST,

V arones.

ABLEO IDO?

Hembras. Total.

TRA

Varones,

XSEUNTFS

H em bras. Total. i  V arones.

i

10  Jd

Hembras.

iLIW

Tol.d mM.en:

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR SU ESTADO CIVIL,

Solteros.

VARO

Casados.

NES.

Viudos. Total. Solteras.

HEM

Casadas.

BRAS.

Viudas. Total. Solteros.

TOTAL DE

Casados.

5 .AM BOS SEN

Viudos.

:os.

"iota] general.

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR EDADES.

Varones....................

Hembras. . . , ,  . . . . .

T o t a l e s . , . . .

De ménos 

de 1 año.

De 4 á 

7.

De 8 á 

15.
De 4 6 á 

20.

De 24 á

25.

De 26 á 

30.

De 31 á 

40,

De 41 a 

50.

De 51 á 

60.

, De 61 ú 

70.

De 71 á

80.

De 81 á 

85.

De 86 á 

90.

De 9! á

95.

De 90 á 

1 0 0 ,

Demás  de 

too

------- — ™  • ------- — —

CLASIFICACION DE LOS HABITANTES POR PROFESIONES, OFICIOS, OCUPACIONES &c.

EMPLEADOS. MILITARES,
.... , — ,_ „-r_ Profesores Pobres

Eólesjástieos Propieta Labrado Comer Fabrican Industria
de Jornale de

No contribu

de todas clases
A< íb .-s, Cesa liles. A él i VuS.

1—

Retirados. rios, res. ciantes. tes, les. .
todas clases. ros, solemnidad. yentes.

ESTADO NU M ER O  6

CENSO DE POBLACION DE 1857. PROVINCIA DE

R e s u m e n  de la m sm pm n  yeneral de los habitantes de esta provincia la noche del. . . .de..................................  conforme al Real
d c u a o  de • • • • • • • - • • • -formado pot la  J u n t a  de la misma co n  presencia de los padrones y resúmenes de las

Juntas municipales y de jm iido  ptdmal-.

CLASIFICACIONES DE LOS  HABITANTES

Núm ero de m u n ic ip a l id ad e s ....................................................................
De ellas no se h a n  d ividido en secciones

PARTIDOS JUDICIALES DE LA PROVINCIA.

Total.

Y se  han d iv id id o .........................
Número de secciones de estas u i l im a s . . . . . , ............................
Numero de cédulas  recogidas en todas las m unic ipal idades 
Tota! de habitantes  que co n tien en .  „ . .

(Establecidos.. I Varones . . .
/ mcionai .es. . .  ; ¡H em br as . .

CLASIFICACION ) » Transeúntes.. { Hembras* '
p o r  natubalbza . A  Establecidos. . ! J’» "?* »  • i • 

f e x t r a n j e r o s . J (H em br as . .
1 Tránsenme*., j Varones . .

(H em b ra s . .

IDEM POR SEXOS.................................................... . { V a r o n e s . . .
í Hembras, , .

i Solteros. . .  
/ Varones. Casados. ..

IDEM POR ESTADOS.....................  t Viudos. . . .
j i Solteras, .,  

Hembras, ,  <. ) Casadas , . ,  
! Viadas, o..

/De menos de un

| T e I A 7 a ñ o s . . . , , . . . j £ = : ;

1 o ' i r  r ^ - (Va rones . . .  1 De 8 ,i !•) a n o s . . . . . . .  | Hembra.s. . .

h  « * “ **•*.......... I K K : . :

I » " * » — ..........I K K : :
i Aarones. . .  

I •*6 d 30 auos ...........¡Hembras , . .

b  » “ * * < * ..........l E r i . : :

» « > » » * ...........I K K : :
IBEM POR EBADES...  /  | Varones . . .

\D o  ,1 ¡mos...........j Heu.bi a s . ..

H — .......... | K K : :

........... I K K : :

p 8 ' ...........| K K : :

p 8“ » ~ 8...........I K K : :
í  oí ' a** ~ 1 Varones . .. 
1 De 91 a 9o anos........... ¡Hembras. . .

* 9 6  * l o o ™ * ........

/De  más de 100 a ñ o s . . | ¡ e X f s V . '.

/ Eclesiásticos de todas clases...............
L  , , t Activos....... .......................
1 Empleados, j (/¡e san tes y ju b i l a d o s . . .
b «*.,*. , ( A c t i v o s , . . . ......................
I  Mili tai es. . | Retirados .........................
1 Prn-nifU a r io ^ ................................................

CLASIFICACION POR /Labradores........ ................................. •
. . . .  , \ r!mnArríantfíS. . .  *

i F a bric an te s  .............. ..
i Industria les  ................. ..  ....................  •
f Profesores do todas clases.
f Jo rna leros ............. .............................
| Pobros de solemnidad,
\ No contr ibuyentes  . , .  -, ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las particulares circunstancias que 
concurren en D. Fernando Calderon Collantes, Re
gente de la Audiencia de Madrid, y siendo conve
niente que continúe en el desempeño de este cargo, 
vengo en concederle antigüedad desde esta fecha en 
la categoría de Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Dado en Palacio á 43 de Marzo de 4 857. “ Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de Gracia 
y Justicia, Manuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el sueldo que por 
clasificación le corresponda, al Oficial tercero de la 
clase de segundos del Ministerio de Fomento Don 
Nicolas Moral, quedando muy satisfecha del celo 
con que lo ha desempeñado , y proponiéndome uti
lizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á 13 de Marzo de 1837.“ Está 
rubricado de la Real m a n o .^ E l Ministro de Fo
mento, Claudio Moyano.

Vengo en ascender á la plaza de Oficial tercero 
de la clase de primeros del Ministerio de Fomento, 
con el sueldo de 35,000 rs. anuales, á D. Constantino 
Ardanaz, Ingeniero Jefe del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, y Oficial primero de la clase de 
segundos de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á 4 3 de Marzo de 4 857.—Está 
rubricado de la Real m an o ,= E l Ministro de Fo 
m en tó , Claudio Moyano.

Habiendo declarado cesante al Oficial tercero de 
la clase de segundos del Ministerio de Fomento Don 
Nicolás Moral, vengo en ascender á esta plaza, con 
el sueldo de 32,000 rs. anuales, al Ingeniero Jefe del 
cuerpo de Caminos, Canales y Puertos D. Manuel 
P eironcely , Oficial segundo que era de la clase de 
cuartos; asimismo vengo en conceder los ascensos 
de escala á los Oficiales de esta clase, nombrando 
en las resultas Oficial cuarto, con el sueldo de 24,000 
reales, á D. Ramón Girón, Auxiliar primero cesante 
de la misma Secretaría.

Dado en Palacio á 43 de Marzo de 1857.=*Está 
rubricado de la Real m ano.= E l Ministro de Fomen
to? Claudio Moyano.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E RALES.

O R D E N A C I O N  G E N E R A L  D E  P A G O S

DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Los señores que á continuación se e x p resan  , se se r 
v i rán  presen ta rse  en  esta Ordenación genera l  p a ra  p re s 
tar su conformidad en  las liquidaciones respectivas do 
haberes ,  y los que tengan  su  residencia  en provincias  
darán  aviso á la misma Ordenación para rem it ir  las su 
yas á los Sres. G o b e rn ad o re s ; en la inteligencia de que 
trascurridos 30 dias ,  contados desde la fecha de este 
anuncio, sin haberlo verificado , se tendrá  como presta 
da la conform idad,  y se rem it irán  á la Dirección genera l  
d é l a  Deuda pública ,  para  los usos co n v en ien te s ,  según 
se proviene en el arL 7.° de la Real orden c ircular  de 30 
de Enero de 1832.

Consejo Real.

Ilmo. Sr. D. Antonio López de Córdova,
D. Mariano Agudo.

Gobiernos polí t icos.

D. Santiago Esquivéis.
D. Antonio Trcjo y Peñalosa,
D. Juan  Mendez Ilevia.
D. Gerónimo Muro.
D. León Alonso y  Colmenares.
D. José Rodríguez y  Martínez.
D. Manuel María Mendoza.

l lamo de Correos.

D. Sabino Armada Valdcs.
D. Antonio Fernandez  Blanco.
D. Simón Serrano.
D. Simeón Aguirre.
D. José Robledo.
D. F rancisco Armesto y Monseo. - 
1). Manuel Martínez Valle.
D. Francisco Martínez Urinaga.
D. Ramón Fernandez  Alarcon.
D. Ricardo Montero.
D. Antonio Fernandez.
D. Ensebio Muñoz.
D. Antonio Fontanilles.
D. Felipe Fernandez  Galvez.
D. Cristóbal Mnzon.
D. Manuel del Aguila.

Telégrafos.

D. Félix del Valle.
D. Matías Eguren.
D. Manuel Éstéban.
D. Ignacio Ferrer .
D. Mariano Torres.
D. Silvestre Quintana.
D. Fausto Miguel.

Presidios.

D. Manuel Montesinos.

Conservatorio de Música .

D. Sebastian Iradier.
D. Manuel Silvestre.
D. José Antonio de Juan.

Madrid 14 de Marzo de l857,=»Angel C. Segovia.

QUINTA SECCION.
G OBERNADORES, DIPU TACIONES PR OVIN CIALES,  AY UNTA 

M I E N T O S ,  JU N T A S ,  D E PEN DE NCIA S  V A R IA S .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in te resados que  á continuación se expresan,  acree

dores al Estado p o r  débitos procedentes  de la Deuda del 
p e rso n a l ,  pueden  a cu d i r ,  po r  sí ó po r  medio de persona  
autorizada al efecto en la forma que  prev iene  la Real 
orden  de 23 de Febre ro  de 1850, á la Tesorería  de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á t res  en  los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han  emitido á v i r tu d  de las l iquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas do provincia ;  en el concepto de 
que  p rev iam en te  han de ob tener  del d epar tam en to  de 
liquidación la factura q ue  acredite  su personalidad, para  
lo cual h ab rán  de m anifes tar  el n ú m ero  de salida de sus 
r  es p e e f i v a s 1 i qu i d a o i o n e s .

Número 
de salida
de las íi - N om bres c ie lo s in teresad os,
quidacio- 

ues.

CORUÑA.

16963 D. Benito Ares.
16961 D. José Al varado.
16965 D. Francisco Acebal.
16966 D. Antonio Alvarez.
16967 1). Antonio Alvarez.
16968 D. Bernardo A vaso.
16969 Doña Juana Alvarez de la Braba.
16970 D. Eugenio de la Barcena.
16971 D. Manuel Bengoechea.
16972 D. Francisco Bergondo.
16973 D. Antonio Bergantines.
16974 D. Domingo Bucero,
16975 1). Fidel Castaño.
16976 D. Alejo Carbonell.
16977 D. Bonifacio Antonio Cabañas.
16978 D. Benito Chapela.
16979 D. Benito Doldan.
16980 D. Luis Félix Deguit.
16981 D. Juan Antonio Diaz.
16982 I). Antonio María de las Mercedes Diaz.
16983 D. Ignacio E>traigo.
16981 !). Martin  Elguera.
16985 Doña María del Carmen Guardado.
16986 Doña Josefa García Guardado.
16987 Doña María Leneira Suarez.
16988 Doña Encarnación Rodríguez.

MADRID.

16989 D. Angel Francisco Arfeche,
16990 D. Ramón de Dios.
16991 D. Juan Manuel Fernandez.
16992 D. Francisco Flor.
16993 D. Domingo Fernandez del Campo.
16994 D. Juan G ire m h e n  Larrov.
4 6995 D. Antonio María Ibarro!a.
16996 D. Juan  de Dios Montoya.
16997 D. Santiago Pérez Camino.
16998 D. Tomas Rodríguez.
16999 D. Bernardo .Robles.
17000 D. José María de San Pedro.
17001 Doña Josefa Abad.
17002 Doña María Magdalena Armario,
17003 Doña Matea Asenjo.
17Q04 Doña María Antonia  Brea:

17005 Doña María Dolores Beltran.
17006 Doña Josefa Beseh.
17007 Doña Isabel Barrio.
17008 Doña María Mercedes Blanco.
17009 Doña Rosalía Bardají.
17010 Doña Feliciana Bovillér,
17011 Doña Angela Benito.
17012 Doña María Bosa Blanco.
17013 Doña Brígida Cifuentes.
17014 Doña Isabel Carmona.
17015 Doña Agustina Cantero.
17016 Doña Paula Cobeña.
17017 Doña Feliciana Cabreces.
17018 Doña Isidora Cea.
17019 D. Sebastian C an tab rana .
17020 Doña Eugenia Egidos.
1702 ! Doña María Clotilde de Ezpeleta,
17022 Doña Josefa Escribano.
17023 D. Antonio Esquivel.
17024 Doña María Pastora  Estepa.
47025 Doña María Josefa Echaburu.
17026 Doña María Marta García.
17027 Doña Lucía García:
17028 Doña Micaela Gómez.
17029 Doña María Concepción Gómez.
17030 Doña María Lerin.
47031 Doña Anselma Llórente.
17032 Doña Ana de Micheús.
17033 D Miguel de Moradillo.
17034 Doña Agapita Morales.
17035 Doña Josefa Martínez de la Torre.
47036 Doña María Antonia Perez Guerrero.
17037 Doña María Pardo.
17038 Doña Ana y Francisca Padrós.
17039 Doña Manuela Stor.
17040 Doña Vicenta Vázquez.
17041 Doña María Josefa Arrovillaga.
17042 Doña Antonia Aldave é Fiabas.
47043 Doña Juliana Carmona y  Cea.
17044 Doña Francisca de Paula  Casano.
17045 Doña María Josefa Campillo.
17046 Doña Manuela Camparros.
17047 Doña María Ignacia Meló.
17048 Doña Manuela Ortiz de Zarate.
17049 Doña Josefa Piñuela  y  Sánchez,
17050 Doña María J. de los Reyes.
17051 D. Felipe de Arce.
17052 D. Agustín Canales.
17053 D. Miguel Duarte.
17054 D. Angel Gordoa.
17055 D. Juan Chavaleta.
17056 D. Antonio Izquierdo.
17057 D. Francisco Madien.
17058 D. Ignacio Morales de los Rios.
17059 D. Juan  Oliva.
17060 D. Ferm ín Serrano.
17061 D. Pedro Ventura.
17062 D. José Zaragoza.

Madrid 10 de Marzo de 1857.=Y.° B.N**E1 Director ge
n e r a l , P residente ,  Ocaña.“ El Secretario ,  Angel F. de 
Heredio.

ALMERIA.

17063 D. Bartolomé Bravo.
17064 D. José de la Cruz.
17065 Doña María Presentación Campos.
17066 D. Vicente Diácono.
17067 D. Bartolomé Haro.
47068 Doña María de los Angeles Herrero.
17069 Doña María Ramona Lozano.
17070 D. Eugenio Molina,

17071 Doña María Teresa Milán.
47072 Doña Ana María Maldonado.
4 7073 Doña Ana Rosario Molina.
47074 D. Andrés Moral.
17075 Doña María Manuela de Jesús Ortega.
47076 D. Ramón María Ramírez.
17077 Doña Josefa Solvas.
47078 Doña María Soledad Toro.
17079 Doña María Encarnación Velasco.

BURGOS.

17080 D. Antonio Alvarez.
17081 Doña Josefa Azuela.
47082 D. Francisco Briones.
47083 D. Gregorio Casado.
17084 D. Quirico Antonio Egaña.
17085 D. Juan Fernandez Val.
47086 Doña Manuela Gómez.
47087 Doña Francisca Herrero.
47088 D. Félix Iñiguez.
47089 D. Estanislao Medel.
17090 D. Ramón Perez Acila.
17091 D. Juan Francisco Pinedo.
47092 D. Miguel Redondo.
47093 D. Agapito y  Dominica del Rivero.
47094 D. Miguel Salazar.

BADAJOZ.

17095 Doña María Bote.
17096 Doña María Francisca Buenavida.
17097 Doña María Josefa Barragan.
47098 Doña Rita Bardé.
47099 D. José Candelas.
17100 Doña Policarpa Martin Cabezas.
17101 Doña Antonia María González.
47402 D. Francisco Muñoz Bejarano.
47103 Doña Francisca Moreno.

CADIZ.

17104 Doña Rita N ieves y  Callón.
47105 Doña María Teresa Robion.

GRANADA.

47106 D. Magín Alegret.
47107 Doña Gala Boubier.
17108 D. Nicolás Boubier.
4 7109 Doña María Josefa Gijon.
16110 Doña Francisca Jerez.
17111 D. Bernardino Lillo. _
17112 Doña María Rosa Muñoz.
47113 D. Gabriel Montora.
17114 D. Gabriel Ruiz Martínez.
17145 D. Ramón Rovira Teruel.
17116 D. Francisco Rey Fernandez,
47117 D. Domingo San Miguel,
47118 Doña Ana Villar.

JAEN.

17119 D. Basilio de Moya.

LOGROÑO.

47420 D. Silvestre Martínez.
47424 D. Laureano Gobantes.
47122 D. Miguel Gallego.
47123 D. Antonio Gartey.
17124 Doña María Ignacia Garagoitia,
47125 Doña Lorenza Gurrea.
17126 Doña Angela Gutiérrez.
17427 Doña Marta Garibay.



471258 Doña Vicenta García.
17129 Doña Micaela García.
17130 Doña Nicolasa Galan.
47131 D. Pedro Morales.
47132 D. Pablo Martínez.
47133 D. Antonio Martínez Saenz.
4 7134 Doña Teodora Moleres.
47135 Dona María de la O Raíz de Buceita.
47136 D. Felipe Ruiz del Castillo.

MÁLAGA.

4 7137 . Doña Concepción Alvarez.
47138 Doña Carmen Alvarez.
47139 D. Rafael Alvarez.
4 7140 D. Juan Benavides.
47141 Doña Antonia Espinosa.
47142 D. Rafael González.
17143 D. Santiago de Vega.

SEVILLA.

471 44 D. José Angelina.
47145 D. Francisco Angelina.
47146 Doña Inés Aurioles.
47147 Doña Josefa Amarillo.
47148 D. Antonio Algarrada.
47149 Doña María del ¿ármen Colomo.
47150 Doña María Teresa Córdoba.
17451 Doña María Fernandez.
47152 Doña Juana Estrada.
4 7153 D. José Gadeo y Escobedo.
474 54 Doña Josefa Losada.
47155 Doña María del Amparo Martínez.
47156 I). Antonio Gutiérrez.
47157 D. Autonio Márquez.
47158 . Doña Josefa Perez.
47159 ' Doña Francisca Perez.
47160 Doña María Pezuela.
47161 D. Antonio Parra.
47162 Doña Dolores Reinoso.
47163 Doña Isabel Ruiz.
47164 Doña Teodosira Sánchez.
47165 Doña Cármen Reina.
47166 Doña María Serrano.
47167 D. Manuel Sotelo.
47468 Doña Josefa del Cármen Vergara.
47169 Doña Isabel Yicenti.
47170 Doña Sebastiana Valencia.
47171 Doña Antonia Zambrano.

Madrid 11 de Marzo de 1857.=V.° B.°=E1 Director ge
neral, Presidente, O caña.=E l Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
AN UN CIOS O FICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de 
ayer, esta Dirección ha señalado el dia 15 de Abril pró
ximo, á las doce, para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de la torre y habitaciones de servicio para 
un faro de quinto orden que ha de establecerse en la 
Isla de Tapia , provincia de Oviedo, bajo la cantidad de 
414,424 rs. á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección .general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Oviedo ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, plano, presupuesto y 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse .préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 5,700 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes 
y en los que no lo tuviesen al de su cotización en la Bol
sa ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que. acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrara, únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 600 rs., y quedando las demas 
a voluntad de los lidiadores siempre que no bajen de 60 
reales.

Madrid 11 de Marzo de 1857.=El Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 11 de Marzo de 1857, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la torre y habitacio
nes de servicio para un faro de tercer orden en la Isla 
de Tapia , provincia de Oviedo, se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones. ( Aquí la proposición que 
se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.}

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES.

Aprobado por Real orden de 6 del actual el oportu
no presupuesto y pliego de condiciones para la subasta 
de las obras que han de ejecutarse en el edificio ex-con- 
vento del Cármen calzado, ocupado por las oficinas de 
la Junta de la Deuda pública, esta Dirección general ha 
señalado para su remate el dia 21 del corriente, de una 
y  media a dos de su tarde, en el local que la misma ocu
pa , para recibir y abrir los pliegos de proposición.

Las personas que quieran interesarse en dicha su
basta podrán concurrir el citado dia y hora al local de
signado , para hacer Jas posturas que juzguen convenien
tes , con arreglo al presupuesto y pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta del dia 41 del corriente. 2

i rw? tenido efecto la subasta anunciada para
el 9 del actual, relativa á las obras que han de ejecutar
se en la casa calle de Isabel la Católica , núm. 23 con 
vuelta á la de la Flor baja, cuyo anuncióse ha insertado 
en las Gacetas correspondientes á los dias 25 de Febrero 
Último y 4 del corriente, esta Dirección general ha seña

lado para su nuevo remate el 20 del actual en el local 
que la misma ocupa, fijándose para recibir y abrir los 
pliegos de proposición de una y media á dos de su tarde.

1

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
del año 4 855, tendrá efecto el dia 28 del actual, á las do
ce de la mañana, en el despacho de la Presidencia, la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de un millón de reales por 
cuenta de la cantidad consignada en el presupuesto cor
riente para esta obligación.

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1 .a En el dia anterior al en que se celebre la subasta 

la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los mencionados efectos , y lo consignará en pliego 
cerrado y sellado, que guardará el Presidente bajo su res
ponsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los l id 
iadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en me
tálico, ó su equivalente en papeL del valor nominal délas 
proposiciones que presenten , el cual perderá el interesa
do que después de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos; y en el caso 
de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito 
no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico del valor 
nominal de aquella, se reducirán á proporción que cor
responda, quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito. Estos depósitos se 
admitirán en la expresada Tesorería hasta las once del 
dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y hora señalados para la subasta cele
brará la Junta sesión pública, en la que ante todo se abri
rá el pliego en que se hubiese consignado el precio má
ximo, y después los de las proposiciones, desechándose 
desde luego las que se hagan á precios superiores al fija
do por la Junta.

4.a Clasificadas las demas de menor á mayor, según el 
precio de cada una , comenzará la admisión , prefiriendo 
las de precios más bajos, y en igualdad de precios las de 
menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán también desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones de 
un mismo precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de los 
proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando se presen
ten dos ó más proposiciones por la total cantidad del re
mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, ó si las que lo fueren no 
cubriesen la cantidad del remate, la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
cienda , bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el primer caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, ó bien acumulando una ú otra á la subasta si
guiente.

8.a Las proposiciones que se hagan por mayor canti
dad que la que corresponda á la suma en metálico, que 
para responder de su cumplimiento hubieren depositado 
en la Tesorería, quedarán desechadas, devolviendo el 
depósito á los interesados como ha de hacerse también 
con aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

9.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán por unidades y por centavos 
de unidad.

10. En pago de las adjudicaciones que se hagan solo 
se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del per
sonal ya emitidos, que habrán de entregarse en los cua
tro primeros dias de Abril próxim o, quedando en otro 
caso desiertas las proposiciones.

En el sobre de las proposiciones se expresará el im
porte nominal de ellas, en el concepto que el modelo de 
estas se hallará de venta en la portería del estableci
miento.

Madrid 3 de Marzo de 1857. =  El Secretario, Angel 
Fernandez de Heredia.=V.° B.°=E1 Director general, Pre
sidente, Ocaña.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar á la Di

rección general déla Deuda pública, el d i a  de Abril
próximo, la suma de rs. v n  en títulos de la
Deuda del personal al cambio de..................y ...............cen
tavos por 100, bajo las condiciones que comprende el
anuncio publicado en la Gaceta oficial de .......................del
actual.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

REC TIFIC A C IO N E S Y  N O T A S  D E  L A S  D IF E R E N T E S  DEPEND EN CIAS

D E L  E S T A D O  : N O T IC IA S  V A R IA S  D E M A D R ID  Y D E  L A S  

P R O V IN C IA S .

Al Director de Ir Gaceta se ha comunicR— 
d o , para su inserción literal en esta , la si
guiente :

Algunos periódicos de esta corte han dicho que 
estaban dadas las órdenes para mandar al ejército 
de la Isla de Cuba 80 Capitanes de infantería, que 
se sortearán entre los del últim o tercio de la esca
la á falta de volun tarios; debiendo pasar en su 
mismo empleo. Los expresados periódicos están mal 
inform ados, porque ni son esas las prevenciones quo 
hay hechas para llenar este servicio, ni el núm ere 
de vacantes llega á la décima parte.

MADRID. — Para la próxima Pascua dicen que se 
abrira el circo de la plazuela de la Cebada, en el que 
funcionará una modesta compañía de verso. Se están 
pintando decoraciones y haciendo oíros preparativos. El 
género que allí dominará, no hay para qué decir que será 
el dramon de brocha gorda, único medio de que no pierda 
su dinero la empresa, que tiene que luchar con gran 
número de desventajas por efecto de la desfavorable si
tuación del teatro, ántes circo ecuestre. Hemos oido citar 
entre los nombres de los actores que lucirán allí sus 
facultades, á la Bardan, á las jóvenes Bagá y Vargas, y 
á los actores Aznar, Vidales y otros ménos conocidos. 
[Epoca.)

En la semana próxima se verificará en el teatro del 
Circo el beneficio de D. Florencio Romea, poniéndose 
en escena con inusitado aparato el drama El terremoto 
de la Martinica, en el que tiene tan importante papel el 
actor D. Joaquín Arjona. [Id.)

MONISTAOL DE MONSERRAT 9 de Marzo. —  Las 
obras del ferro-carril de Tarrasa á Manresa siguen con 
una actividad asombrosa en toda la línea, y ofrecen un 
cuadro de animación que nunca se habia visto en esta 
comarca. En medio del considerable número de traba
jadores ocupados en ella, y especialmente en el punto de 
la Bauma, donde se efectúan colosales desmontes, reina 
el mayor órden, gracias á la buena dirección y acierto 
con que procede el Sr. Ingeniero D. Gustavo de Gispert 
que la tiene á su cargo.

La cosecha será en esta comarca buena , merced á 
las lluvias con que el Cielo ha dado nueva vida á los 
agostados sembrados, que ahora se presentan llenos de 
lozanía. (Iris.)

1TICH 40 de Marzo.—El dia lluvioso de ayer privó la 
inauguración de los trabajos para la construcción del 
gasómetro que se ha determinado hacer en el prado di
cho de Galliners, lugar el más á proposito, si se tiene 
cuidado en prevenir las inundaciones del Meder, que son 
comunes en aquel paraje.

Anteayer una mujer de esta ciudad que se habia ade
lantado a su padre y esposo, yendo á pasar la tarde en 
el cam po, fué acometida cerca el rio Gurró por un hom
bre ; y no hallando dinero para robarla, se propasó á 
punibles desmanes. Su esposo llegó luego y persiguió al 
primero, dando al mismo tiempo voces, logrando hacer
le prisionero en el término de Folgarolas; y con el auxi
lio de la gente que acudió, ayer fué traído á esta ciudad. 
( D. de B.)

BARCELONA 44 de Marzo.—Las escampavías de la 
división de guarda-costas de la provincia de Tarragona 
han apresado ocho parejas de barcas que se ejercitaban 
en la pesca llamada del Bou, contraviniendo á la Real 
órden de 16 de Marzo de 4 829, que dispone que solo 
pueda verificarse á cinco leguas de la costa para que no 
se destruyan los criaderos de los peces. Las 16 barcas 
han sido conducidas á Tarragona, y los individuos que 
las tripulaban, á bordo de uno de los vapores de guer
ra , que en cumplimiento á la órden del Excmo. Sr. Ca

pitán General de Cartagena de 26 de Febrero último, los 
entregará á la Autoridad correspondiente para ser juzga
dos como contraventores á las leyes sobre pesca.

En una habitación de la calle den Roca fué sorpren
dida en la noche de anteayer una jóven que se habia fu
gado de la casa de sus tios, en que estaba colocada, lle
vándose unos 2,000 duros que habia en ella.

Continúan disponiéndose los preparativos para el 
mayor lucimiento de las procesiones de Semana Santa, 
que se cree serán este año muy brillantes. Las congre
gaciones, agregaciones y monte-pios que acostumbran 
concurrir á estos actos celebran con aquel objeto conti
nuas reuniones. ( Id.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
drid. — Paris 44 de Marzo de 4857. — El derecho anual 
impuesto sobre las acciones y efectos franceses y extran
jeros se ha aumentado en 15 céntimos por 100 sobre el 
capital efectivo.— Servirá de base, para la aplicación de 
este impuesto, el término medio del curso que tengan en 
la plaza dichos efectos y acciones durante un trienio.

Parece que la conferencia relativa á la cuestión 
de Neuchatel ha suspendido sus deliberaciones des
de el sábado último. El Nord atribuye esta suspen
sión á que M. de Ilatzfeldt ha aceptado en la se
gunda sesión. en el concepto ad referendum , el re
sultado de la prim era sobre la renuncia del Rey de 
Prusia á sus derechos sobre el Principado de Neu
chatel, lo cual viene á demostrar que las cuatro 
Potencias y  el Rey d e  Prusia no se habían conve
nido préviam ente, com o se ha supuesto, acerca de 
las bases de un arreglo, y que la conclusión de este 
asunto, que se creia tan adelantado, habrá de ratar- 
darse necesariam ente. La próxim a reunión de la 
conferencia se aplazará hasta que se reciba la con
testación del Gabinete de Berlín.

Un despacho telegráfico de Londres anuncia que 
la corporación m unicipal de aquella ciudad habia 
aprobado la m ocion que tiene por objeto felicitar á 
LordPalm erston y aprobar la conducta de los Agen
tes ingleses en China, manifestando al mismo tiem
po la confianza que le inspira el Ministerio.

Según el Times y el Morning Post, el Presidente 
de la Cámara de los Comunes M. Sh aw -L efebvre 
ha presentado la dim isión de su cargo definitiva
mente. M. S h aw -L efebvre presidia la Cámara hace 
48 años, y pasará, com o sus antecesores, á ocupar 
un asiento en la Cámara de los Lores.

El bilí sobre el incom e-tax  ha pasado sin oposi
ción á segunda lectura.

Mr. Disraeli ha im pugnado la conducta del go- 
Gobierno por los términos en que está redactado el 
tratado de paz conclu ido con Persia: «Que no pa~ 
»gará, d ijo , los gastos de la guerra que ascienden 
» actualmente á m edio m illón de libras esterlinas.»

El Times dice que se han embarcado en Ports- 
mouth cerca de 4,500 hombres en dirección  á China.

El vapor Europa  ha llegado á Liverpool con las 
noticias siguientes de N ueva-Y ork  que alcanzan al 
dia 24 de Febrero.

Los Estados-Unidos han tratado con Méjico del 
itsmo de Tehuantepec mediante 25 millones de 
dollars.

La petición hecha al Congreso para enviar un 
Em bajador á Persia ha suscitado una violenta opo
sición en W ashington. El proyecto atribuido á m on - 
sieur Buchanan de oponerse á toda intervención 
inglesa en Am érica produce mucha sensación.

El bilí relativo al telégrafo subm arino á través 
del A tlántico ha sido a p ro b a d o , así com o también 
una m odificación en la tarifa de Aduanas.

En la Cámara de los Comunes Mr. Disraeli ha 
calificado de agresiva la política del G ob iern o , á lo 
cual ha contestado Lord Palmerston que la m ejor 
prueba de lo contrario era la buena amistad en que 
Inglaterra se encuentra actualmente con Europa y 
Am érica.

El Dailij News anuncia que Lord Palmerston ha 
designado para la misión de China á Sir Enrique 
R aw linson, ignorándose todavía si este la aceptará.

Las noticias recibidas el 8 en Viena de Jassy 
indican que el Ministro de Hacienda Vogorides ha 
sido nom brado Caimacan de Moldavia.

El Gobierno danés expidió con fecha 4 8 de Fe
brero á sus Agentes diplomáticos cerca de las cor
tes alemanas un despacho circu lar, relativo á sus 
relaciones con los Ducados y  á las reclamaciones 
elevadas con  este motivo por las cortes de Viena y 
Berlín. El Sr. de Scheele hace notar el derecho y  la 
independencia de Dinamarca en el asunto de la 
Constitución común á toda la M onarquía; rechaza 
como in justificable, según é l ,  la pretensión d é la  
Confederación germ ánica de intervenir en un asun
to interior de una Monarquía independiente, y  se
ñala los peligros que resultarían para la integridad 
y la existencia d é la  Monarquía danesa de cualquier 
concesión que tendiese á lim itar la soberanía del 
Rey y  que fuese impuesta por Potencias extranjeras.

El Gabinete de Copenhague, después de haberse 
extendido largam ente sobre el tema que acabamos 
de indicar, concluye su memoria reclam ando los 
buenos oficios de las Potencias con objeto de ob li
gar á las cortes alemanas á que no susciten dificul
tades que harán más peligrosa aún toda presión 
sobre sus decisiones, favorecida por la agitación 
del pueblo de Alemania.

Una carta de Nápoles, fechada el 2 del corr ien 
te, niega que la corte de las Dos-Sicilias haya en
viado una nota á su Em bajador de Viena solicitan
do la mediación del Em perador Francisco José para 
reanudar sus relaciones con las Potencias occiden 
tales.

La Gaceta de la Bolsa de Viena lo habia anun
c iado, añadiendo que el Rey Fernando haria con
cesiones á fin de lograr dicho objeto. Muy al con 
trarío; lo cierto es que, no solamente aquel Monar
ca no ha pedido mediación alguna, sino que ha re
husado las ofertas de Prusia sobre el particular, con 
siderando que no necesita mediación alguna para 
Inglaterra y Francia, de cuyas naciones espera sin 
tem or ni im paciencia una sana apreciación de los 
esfuerzos que el Monarca ha hecho en pro de la 
causa del órden.

Hé aquí la contestación del Rey Fernando al Go
bierno prusiano:

«Yo no he sido quien ha roto las relaciones diplomá
ticas. Estoy resuelto á reanudarlas; pero no puedo hacer 
ninguna de las concesiones que he declarado ser contra
rias á la dignidad é independencia de mi Corona.»

Según escriben de W ashigton el 4 6 de Febrero, 
el 42 se reunieron las dos Cámaras para proceder 
al escrutinio oficial de los votos dados en las elec
ciones de Noviembre á los varios candidatos á la 
Presidencia, El Presidente del Senado contó los v o 
tos, declarando que Mr. Buchanan tenia 174, 
Mr. Freemon 4 4 4 y Mr. Filmore 8. Mr. Buchanan 
fué proclam ado por consiguiente Presidente de los 
Estados-U nidos, y Vicepresidente Mr. B reeken- 
dridge.

A lgunos mandarines chinos han d irig ido  á los 
pueblos proclamas que respiran las más crueles 
disposiciones. Hemos recibido la del mandarín G o
bernador de W h a m p oa , y creemos conveniente dar 
á conocer este docum ento.

«Los infames extranjeros se han atrevido á levantar el 
estandarte de la rebelión contra la Autoridad sublime y 
venerada del Emperador; han atacado la ciudad de Can
tón para entregarla á las llamas, y ya han recibido el 
castigo que merecían; pues nuestras tropas invencibles 
los han rechazado, y han muerto gran número de ellos.

i Que de todas partes del Imperio se les combata! Que 
todo habitante de la China que encuentre un inglés le 
haga sufrir la suerte que merece. Ya avanzan para al
canzarlos nuestras innumerables escuadras , nuestros 
ejércitos grandes y temidos en toda la tierra; que todos 
se unan á ellos; que todos tomen parte en la guerra, y 
enseñen á los extranjeros á temblar ante la voluntad y 
ante la cólera de nuestro Soberano, cuyas miradas que
man como los rayos del so l, y cuyo poder es inconmen
surable.

El que no obre con arreglo á estas órdenes será con
siderado como traidor , y deberá esperar de nuestra par
te un castigo tan pronto como terrible.

¿Ois? ¡Obedeced;
Dado en Whampoa el dia 9 de la luna doce.=El man

darín Gobernador , Tchin-Tou.»
Tan pronto com o apareció esta proclama fué tal 

la agitación entre el pueblo, que los pocos europeos 
que se hallaban en la ciudad creyeron  prudente 
evacuarla; los buques extranjeros que estaban an
clados en la rada ó en el rio T chon -K iang acogie
ron á todos los europeos.

W ham poa no es uno de los cinco puertos abier
tos á los extranjeros en virtud de los tratados. Es 
un puerto situado á 42 millas próxim am ente de 
Cantón, adonde van á anclar los buques que se d i
rigen á esta ciudad para abastecerse de agua y de 
víveres.

La proclama del m andarín de W ham poa es de 
las ménos violentas. Puede juzgarse por ella de las 
disposiciones de las Autoridades chinas.

AU STRIA.—  Viena 6 de Marzo. — El Vicepresidente 
del Gobierno lombardo, el Barón de Kubeck será encar
gado de la dirección de la Cancillería de S. A. I. el Ar
chiduque Fernando Maximiliano, Gobernador general.

Uno de los individuos de mayor consideración de la 
nobleza lombardo-veneciana, el Conde José Archinto, aca
ba de ser nombrado Caballero del Toison de Oro.

La pensión anual del Feld-Mariscal Radetzki se ha fi
jado en 100,000 florines. El Feld-Maríscal conservará su 
posición actual. El Barón de Hess llegará á Viena el 14. 
í Gaceta de Correos. )

PRUSIA.— Berlín 7 de Marzo.—El Gabinete de Ber
lín sostiene , respecto á los Ducados de Dinamarca, la 
opinión que ha manifestado en su nota de Octubre últi
mo. Asegúrase que las conferencias que se han celebra
do estos dias entre Mr. de Manteufíel y Mr. de Bulow no 
han modificado en lo más mínimo la manera de ver de 
Prusia, y ya no cabe duda que el Gabinete de Berlín no 
trata de someter la cuestión á la Dieta de Francfort. Mu
cho se desea conocer aquí la actitud que Austria adopta
rá respecto al particular. Parece que Dinamarca cuenta

con quo Austria y Prusia no se pongan de acuerdo en 
esta cuestión, y se dice que la nota dirigida al Austria 
está redactada en un sentido más terminante que el de 
la que se ha enviado á Prusia. Todos los pasos, no obstan
te, que Austria ha dado anteriormente en este asunto, 
demuestran que Dinamarca se equivoca en sus cálculos 
(Gaceta de Elberftld.)

Idem id.— El Barón de Bulow ha salido esta noche 
.para Viena con objeto ele dar explicaciones sobre la úl
tima nota danesa. Va en la seguridad de que Prusia no 
someterá la cuestión á la Dieta sin el asentimiento de 
Austria. Los pasos ulteriores de las dos grandes Poten
cias alemanas dependerán , pues, del resultado que ob 
tenga M. de Bulow en Viena. Parece que regresará á 
Berlín en la semana próxima. Nada se sabrá de positivo 
ántes de esta época; pues áun cuando no.se debe dudar 
de las disposiciones de Austria , la prudencia exige que 
ántes de dar un paso Prusia se ponga de acuerdo con el 
Gabinete de Viena. El Príncipe Waldemar de Sleswig- 
Holstein,Souderbourg-Augustenbourg, Comandante nom
brado de Magdebourg, acaba de encargarse de su desti
no. ( Gaceta de la Bolsa.)

Idem 26 .— Hé aquí según nuestras noticias el estado 
actual del asunto de Neuchatel: las proposiciones some
tidas por el Conde Walewski son las que constituyen la 
base de las deliberaciones de la conferencia reunida ac
tualmente en Paris. Se puede tener por cierto que estas 
proposiciones son el resultado de las entrevistas que el 
Ministro francés ha tenido por una parte con los repre
sentantes suizos, y de la otra con el Conde de Ha tz- 
feld, Embajador de Prusia en Paris. Sobre esta base, que 
especifica las concesiones de Suiza y las pretensiones 
de Prusia, los Plenipotenciarios establecerán los principios 
de arreglo definitivo que en seguida se convendrá con el 
Conde de Hatzfeld. Una vez obtenido este resultado, se 
someterá en último lugar á los representantes de Suiza; 
y si las Autoridades federales le aceptan, lo cual no ad
mite duda, será sancionado finalmente por las grandes 
Potencias europeas. (Gaceta de Fosó.)

RUSIA. — San Petershurgo 28 de Febrero. —  Se han 
recibido noticias de la frontera persa y de Tiflis. En el 
Cáucaso se está preparando una expedición importante 
contra la Gran Tchetna. Hubo algunas escaramuzas. Los 
lesghienes prisioneros han sido internados á Nowot- 
cherskak. Los rusos han ocupado los desfiladeros y los 
puntos de paso en la frontera persa , y pronto realiza
rán una expedición contra los turcomanos. El Empera
dor ha nombrado una comisión con el encargo de exa
minar las mejoras que hayan de introducirse en los 
asuntos militares. Esta comisión estará presidida por el 
General Plaulin, y los grandes Duques Nicolás y Miguel 
son individuos de ella.

Nuestra escuadrilla de vapor se ha aumentado mucho 
desde la última guerra. (Borsenhalle.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Raimundo, abad y fundador, y San Longinos 
mártir.

Cuarenta horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Calatrava.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  V COM ERCIO.

ALCALD IA CO N STITU CIO N A L D E M A D R ID .

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales . la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

E N TR AD O  P O R  L A S  P U E R T A S  E N  E L  
D IA  D E  A Y E R .

P R E C IO S DE A R T ÍC U LO S A L  M A YO R Y  POR 
M E N O R  E N  E ST E  D IA .

PRECIOS DE G RAN OS EN  EL 
M ERCADO D E H O Y.

1,859 fanegas de trigo.
2,608 arrobas de harina de id. 
2,200 libras de pan cocido. 
5,382 arrobas de carbón.

PRE'CIOS. Fanega. 

Rs. vn.

106 vacas, que componen 44,4 93 
libras de peso.

324 carneros, que hacen 7,411
Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 

Algarroba___
46 á 49 

á 58
libras de peso.

Carne de v a ca .. . .
— de carnero.
—  de ternera.
—  de cerdo... 

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. ar.ba
24 ctos. lib. 

75 á 90 rs. ar.ba 
»

112 á H 8 id.

20 á 22 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
42 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fresco.........
—  en canal. ..

»
82 á 140 id.

36 á 38 id. 
)> 120 á........... 82

86*/t
87
89
9 0 /,

Lomo...................... » 42 á 44 id.
51 á 60 id.
22 á 24 id.
10 á 14 id. ello

80 ...........
Jamón..................... H 0 á 122 id. 260 ...........
Aceite..................... 68 á 70 id. 180 ...........
Vino........................ 34 á 40 id. 365 ...........
Pan de dos libras.
Garbanzos.............
Judías.....................

»
40 á 50 id. 
24 á 32 id. 
36 á 40 id.

14-20-22 cuartos. 
14 á 16 id. lib. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
8 á  40 id.

))

1005 fanegas.

Arroz......................
Lentejas................. 22 á 24 id. 

7 á 8 id.Carbón...................
Jabón...................... 40 á 64 id. 16 á 22 id.

3 á 4 id.

laceli y de Santisté]

Patatas................... 7 á 9 id.

Lo que se anuncia al público par; 
Madrid 14 de Marzo de 1857 .=

a su inteligencia.
= E1 Alcalde I., A. <3l Duque de Medin

Quedan por ve 
750 fanegas.

ban.

mder sobre

ROL&A.

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 39*60; pero 
poco después se buscaba á este precio, y no se encontraba 
papel ménos de 39-70.

La diferida, durante Bolsa, estuvo solicitada á 25-65, 
y  una hora después de cerrada hallaba dinero á 25*7o’, 
y no se encontraba papel á ménos de 25-75.

Las acciones del Banco de España han hallado plata 
á 443.

Los demas valores sinalteracion.

Cotización del 44 de Marzo de 4857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
d o , 39-60 c.

Idem del 3 por 100 d ifer ido , id. no publicado ,25-65 d
Amortizable de primera, id., 11-60 d.
Deuda del personal, id., 10-80.
Acciones de carreteras al 6 por 1 00 anual.— Emisión 

de 1 .# de Abril de 1 850. Fomento de á 4,000 r s . , idem, 
87-75 d.

Idem de á 2,000 rs., id., 90 p.
Idem de 1 .* de Junio de 4 854 de á 2,000 rs., idem, 

87 d.
Idem d e 31 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs ., idem 

85-75 d.
Áccionesdel Canal de Isabel II deá 1,000 r s . ,8 por 4 00 

anual, id .,107 d.
Idem del Banco de España, id ., 143 d.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

1,900 rs., 30 por 100 de desembolso, id., 1,700 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 rs ., id., 1,990 rs. p.'

C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias, 50-60.— Páris á 8 dias, 5-26 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 9 de Marzo. — Exterior, 41 1/4. — Diferida 
27 7/8.

ANUNCIOS PAR TICU LARES.

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y muy andador vapor español Pájaro del Océano, al

mando del bien conocido Capifan D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cámaras y el más es
merado trato.

Impondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colom.
736-42

LLOYD BARCELONES DE SEGUROS MARITIMOS.— 
Insiguiendo acuerdo de la junta general de aecionistas 
celebrada en este clia, y á tenor de los artículos 26 y 27 
de los estatutos, se convoca á junta general extraordina
ria para deliberar sobre el aumento del capital de la com
pañía, la que se celebraiá el sábado 4 del próximo Abril 
á las dos de la tarde, en uno de los salones de esta Casa 
Lonja.

Barcelona 9 de Marzo de 1857— El Secretario, Ale
jandro Peray. 905— 3

ESPECTACULOS.

t e a t r o  REAL.— A las ocho y media de la noche.— 
La Ceneréntola, por la Sra. Rita Favanti.

t e a t r o  DEL P R IN C IP E .— A las cuatro y media 
de la tarde.—El Trovador.—Baile.

A las ocho y media de la noche.—La misma función*

t e a t r o  d e l  c i r c o .— A las cuatro y media de la 
tarde.— La alquería de Bretaña, drama en cinco actos.— 
El jaleo de la Tirana, baile.

A las ocho y media de la noche. — El desden con el 
desden. — Majas y toreros, baile. — Con amor y sin dinero.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A .—  A las Cuatro y 
media de la tarde.— Sinfonía.— Catalina.

A las ocho y media de la noche. — Sjnfonía. —  Juan 
Lanas.— El Lancero. — El Encogido y el Estirado, entre- 
mes nuevo lírico-dramático.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc 
cion de los Sres. Price é h ijo.—A las cuatro y media de 
la tarde y á las ocho y media de la noche.— Por primera 
vez maniobras ecuestres por cuatro señoras y cuatro ca
balleros.— Las desgracias de Casandre, escena arlequi
nada por varios de la compañía.


